
Trueba Gracián, Altamirano-DFK, S.C-
Corrladoies Públicos y Asesoíes de Negocros lsnrr

lnforme de los Auditores lndepend¡entes

A la Sec.etaria de la Func¡ón Públ¡ca
Al órgano de Gobiemo deAdm¡nÉt ación Portuaria
lntegralde Veracruz, S.A. de C.V.

Opinión

Hemos auditado los estados financie¡os de la Ent¡dad Gubemamental Adminilración
Portua.ia lntegral d€ Veracruz, S.A. de C.V.(la entidad), que comprenden el estado de
situac¡ón financiera, el estado analítico del activo y el estado analiüco de la deuda y otros
pas¡vos al 31 de dic¡embre de 2019, y elestado de actividades, estado de variaciones en
elpatrimonio, eslado de flujos de efeclivo y elestado de camb¡os en la situac¡ón fnanc¡era,
conespondientes al año lerm¡nado en d¡cha fecha, así como las notas explicatñas a los
estados financieros que incluyen un resumen de las poliücas contables significativas.

En nuella opin¡ón, los estados financ¡ercs adjuntos, que se describen en el pánafo
anterior, están preparados, en todos los aspeclos maleriales, de conformidad con ¡as
d¡sposic¡ones en materia de ¡nformac¡ón tinanciera que se indican en la Nota de Gest¡ón
Adm¡nistrativa numeral 5 a los estados finanq¡eros que se acompañan y que están
establec¡das en la Ley Genecl de Contab¡l¡dad Gubemamental y en las Normas de
lnformación Financiera Gubemamenta¡ General para el Seclor Paraestatal.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas lntemac¡onales
de Auditoria. Nuestras ¡esponsabil¡dades, de acuerdo con estas normas, se describen coñ
más detalle en la secc¡ón 'Responsab¡lidades del auditgr para la auditoría de los eslados
financ¡eros' de nuestro informe. Somos ¡ndependientes de la ent¡dad de conform¡dad con
el Código de Et¡ca Profesional del lnstituto Mex¡cano de Contádores Públicos, A.C., junto
con los requerimienlos de ética que son apl¡cables a nuestras auditorias de los estados
financ¡eros en Méx¡co, y hemos cumplido con las demás responsabil¡dades de ét¡ca de
corifomidad con esos requer¡mientos y con el Cód¡go de Étjca Profesiona¡. cons¡deEmos
que la evidencia de aud¡toria que hemos obten¡do proporciona una base suficiente y
adecuada para nuelra opin¡ón.

Pá.raios de énfasis:

a) Bases de preparac¡ón contable y ut¡l¡zac¡ón de este ¡nforrné: Llamamos la
atenc¡óñ sobre la Nola "Bases de preparación de los esiados financ¡eros' a los
estados fnancieros adjunlos en la que se describen las bases contables
util¡zadas para la preparac¡ón de los m¡smos. Dichos estados financieros fueron
preparadgs para cumplir con los requerim¡entos normat¡vos gubemamentales a
que está sujeta la entidad y para ser ¡ntegrados en el Reporte de la Cuenta
Públ¡ca Federal, los cuales están preseñtados en los tomatos que para tal
efecio fueroñ estáb¡ec¡dos por la Unidad de Contabil¡dad Gubemámeñtal de la
Secretaríá de Hac¡enda: consecuenlemente, éstos puedéñ no ser apropiados
para otra final¡dad. Nuestra opinión no se modifca por esta cuest¡ón.
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b) Como se menciona e¡ e Apartado l, Nota 3-b) a los estados financie.os con
fecha 26 de juio de 2018 La Subsecretaria de ngresos de a Secretaria de
Hacienda y Crédito Público a través de oficio No. 349-8-577, fija un
'Aprovechamiento" a cargo de la Administración Portuaria lntegral de Veracruz,
S.A. de C.V por uñ impone de S 161,205,794 (ciento sesenta un milloñes
doscientos cinco rnil setecientos ñoventa y cuatro pesos 00/100 tV.N.), con
cargo a las disponibilidades flnancieras de La entidad. En .elación a lo anterior,
a la fecha de este informe, no ha sido proporcionada el acta de Asamblea
correspondiente en donde §e apruebe la disminución de los Resutados
Acumulados y la formalización de los registros contables al 31 de diciembre de
2018.

Otra cuest¡ón:

Los estados fnancieros al 3í de diciembre de 2018, y por el año terminado en esa fecha,
que se incorporan para efectos comparativos, fueron auditados por olros contadores
públicos indepeñdientes cuyo informe de auditoria ¡ñdependiente de fecha 15 de maao
de 2019, emit¡eron una opinión s¡n salvedades.

Responsabilidades de la adm¡n¡strac¡ón y de los encargados del gob¡erno de la
entidad sobre los estados f¡nanc¡eros

La administ.ación es responsable de la preparación de los estados fnancieros adjuntos
de conformidad con las disposiciones en materia de información fina¡ciera estab ecidas
en a Ley General de Contabilidad Gubemamental y en las Normas de lnformación
Financiera Gubernamental General para el Sector Paraestatal que se describen en el
Apartado lll nota 5 a dichos estados financieros, y del control inte.ño que la ádmiñistrac¡ón
consideró ñecesarlo para perm¡tlr la preparacióñ de estados financieros ibres de
incorrección material debida a fraude o error.

En la prepa.ación de los estados financieros, la administración es responsable de la
valoración de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en
funcionamiento y util¡zando las bases contables aplicables a una entidad en
funcionamiento, a menos que ¡a adm¡nistración tenga la intención de l¡quidar ia entidad o
cesar sus opefaciones, o bien no exista una altemat¡va realista.

Los encargados dsl gobierno de la enüdad son responsables de la supervisión del proceso
de información fñanciera de la ent¡dad

Responsabil¡dades del aud¡tor sob.e la audiloría de los estados financieros

Nuestros objetivos soñ obtener una seguridad razonable sobre de que los estados
financieros, en su conjunto, se encuent.an libres de incorrecc¡ón material, debido a fiaude
o error, y emitir un informe de audiloría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable
es un alto n¡vel de seguridad, pero no es uña garantía, de que una auditoria realizada de
conformidad con las Normas lntémacionales de Audjto.Ía siempre detecte una
incoffecdón material cuando existe. Las iñcorreciones pueden deberse a ftaude o error y
son cons¡deradas mater¡ales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse
razonab{emente que influyan eñ las decisiones económicas que los usuarios hacen
basándose en los estados fnancieros.
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Como parte de una auditoria de conformidad con as Normas lnternacionales de Auditoría,
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticis.llo
profesional durante toda la auditoría. Tambié¡:

ldentificamos y evaluamos los riesgos de incorrecc¡ón material en los estados
fnancieros, debida a fraude o error, diseñamos y apl¡camos los procedimientos de
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de audito.ia suficieñte
y apropiada para obtener una base para nuestra opiñ¡ón. EI riesgo de no detectar
una incorrección material debida a Íiaude es mayor que en el caso de una
incorrección materíal, ya que el fraude puede implicar colusión, falsiñcación,
manifestaciones intenciona mente erróneas, omisiones intencionales o la añulac¡ón
del control interno.
Obtenemos conoc¡m¡ento del control interno importante para la auditoría con el fin
de diseñar los procedimientos de auditorÍa que cons¡deramos adecuados en las
circunstancias, y no con la ñnalidad de expresar una opin¡ón sobre la eficacia del
control interno de la entidad.

Evaluamos lo apropiado de las políticas contables uulizadas y la razonabilidad de
las estimaciones contables, así como las revelac¡ones hechas por la administrac ón
de la entidad.

Concluimos sobre lo apropiado de uso de la administración de as bases contables
aplicables a una ent¡dad en fuñcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría
obtenida , conc uimos sobre si existe o no una lncerlidumbre importanle relacionada
con eventos o coñ condiciones que pueden orlginar dudas significativas sobre la
capacidad de la ent¡dad para co¡tinuar como entidad en funcionamiento- Sl
concluimos que existe una incert¡du.¡bre importante, se nos requiere que llameíros
La atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondíente información
revelada en los estados linancieros o, si dicha revelación es insuficiente, que
expresemos una opinión modificada. Nueshas conclusiones se basan en ia
evidencia de auditorÍa obtenida hasta ¡a fecha de ñuestro informe. Sin embargo,
hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser uña
eñtidad en fu¡cioñar¡iento.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, ent.e otras
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoria y os
hallazgos importantes de la auditoría, asi corno cualquier deficieñcia sigñifrcativa en el
conkol interño que identif¡camos durante nuestra auditoría.

TRUEBA GRACIAN, IRANO-DFK, S.C

C,PC, F
Socio

Altamirano G

ve?q\!z, Ve¡aquz,
4 de rnetza dé 2O2A
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CUENTA PúBLICA 2019
ESTAOO OE VARIACIóN EN LA HACITNDA PÚBLICA

DEL 10. OE ENEROAT 3l OE DICIE^4BRE DE 2o19
(PESOS)
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CUENIA PÚBLICA 2OI9
ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO

OEL 1o. Dt ENEROAL 31DE DICIEMBRE DE 2019
(PESOS)
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CUTÑTA PÚBLICA 2019
ESÍAOO ANALíTICO DE LA DEUDA Y OIROS PASIVOS

DEL 1o. DEENTROAL 310€ DICIEMBRE DE 2019
(PESOS)
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CUENfA PÚBLICA 2OI9
PATRIMONIO DEL ENfT PÚBLICO DEL SECTOR PARAESTATAL
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ADN1 ]N ISTRACION PORTUAAIA INTECRAL DE VERACRUZ S A DE C V

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES

AL 3] DE DICIEMBRE DE 2O]9 Y 2O'I8

(EN PESOS)

JUICIo oRDINAR o cIVIL ]a]Do]o, RAD CADo EN EL JUZCADO QUINTO DE DISTRITO, CON RESIDENClA EN BOCA DEL RfO, VER,, PROMOV]DO

PoR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTECRAL DE VERACRUZ, S,A, DE C.V,, EN CONTRA DE CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES AZTECA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIÍAL VARIABLE, DEMANDÓ DIVERSAS PRESTACIONES:

SE DEBE CONSIDERAR, QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE EL TRIBUNAL COLECIADO NECARA EL AMPARO A LA APIVER Y CONFIRMARA LA

SENTENCIA CONDENATORIA, ESfA NO PUEDE CONSIDERARSE F RME, PUES CONFORME A LOS ALCANCES DEL RESOLUTIVO QUINTO DE LA

SENTENCIA CONDENATORIA DE VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE DICTADA EN EL JUICIO ORDINAR]O CIVIL'I8'12O]O, EMITIDA

POR EL ]UZCADO QUINTO DE DISTRITO CON SEDE EN BOCA DEL RIO, VERACRUZ, EN LA CUAL ESTABLECE: SE CONDENA A LA

ADI.IINISTRACIÓN PORTUARIA INTECRAL DE VERACRUZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, AL PAGO DE LAS PRESTACIONES QUE
SE LE REcLAMARoN EN LA DEMANDA EN RECONVENCIÓN QUE DIO LUCAR A ESTE ]UIClO, DEBIENDO CONSIDERAR QUE EL DE AQUELLAS

QUE REQUIEREN LIQUIDACIÓN, SE RECULARA EN LA ETAPA DE E]ECUCIÓN POR LAS RAZONES SEÑALADAS EN EL CONSIDERANDO SEXTO

DE ESTA RESoLUCIÓN Y SI SE TOMA EN CUENTA QUE LA CONTROVERSIA EN EL FONDO TIENE LOS SICUIENTES ANTECEDENTES:

B).- LA EMpRESA tNCUMpL ó CON SUS OBLIOACTONES CONTRACTUALES AL NO CONCLUIR LoS TQAAAIOS EN EL TIEMPo FsrABl FclDo
CONfRACÍUALMENTE, No oBSTANÍE LoS REQUERIMIENToS QUE LE FORMULO LA APIVER, ESTA PRETENDIÓ ENTRECAR LA OBRA, PERO

AP]VER NO SE tA RECIBlÓ AL EXISTIR TRABA]OS PENDIENTES QUE EJECUTAR, ASÍCOMO TRABA]OS MAL E]ECUTADOS, S]N PONERSE DE

ACUERDo LAS PARfEs PARA SoLVENTAR LA PNOBLEMATICA ANTE ELLO LA EMPRESA ABANDONÓ LA OBRA Y L-A ENTIDAD ANTE LA

URGENCIA DE ENTREoAR LA oBRA A LA sI]cP.DoA, ToMÓ POSESIÓN DE LA M]SMA EN FECHA 2 DE ]ULIO DE 2OO], (SIN QUE SE ELABORARA

EL FINIQUlTO DE LA OBRA), I
ADM]NISTRACION PORTUARIA INTECRAL DEVERACRUZ S.A. DE C.V Pág na I de2

A),, EN ENERO DEL AÑO 2OOO, LA AD¡IINISTRACIÓN PORTUARA ]NTECRAL DE VERACRUZ, S, A, DE C,V,, CELEBRO CON LA EMPRESA

CONSfRUCCIONES INDUSTRIALES AZÍECA, S, A, DE C.V., CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y T EMPO DETERM1NADO

(Apt-ol-Co-ot-oo), CUyo oBlETo CONS|STTó EN LA CoNSTRUcctóN DEL coNluNTo DE EDlFlclos E INSTALACIoNES QUE INTECRAN LA

ADUANA MARÍTI¡IA DEL PUERTO DE VERACRUZ, CENERANDOSE EL CONVENIO MOD]FICATORIO API,CI-C.O.O].OO.]'OI, CONTRATO QUE SE

CELEBRO CO\ FUNDAMF \TO EN LA LEY DE ADQt.ISIC ONES V OBOAS PUBLICAS,
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C),. LA CONTRATISTA COMPARECIÓ ANTE LA COORDINACIÓN OENERAL DE PUERTOS Y MARINA MERCANTE, EXPONIENDO LA

PROBLEMÁTICA PARA FINIQUITAR LOS TRABA]OS, POR LO QUE LA COORDINACIÓN, ORDENÓ QUE LAS PARTES CONC]LIARAN SUS

POSICIONES Y SE LEVANTARAN MINUÍAS DE TRABA]O, POR LO QUE CON FECHAS, ]] DE SEPTIEMBRE, ]2 DE NOVIEMBRE Y ]5 DE DICIEMBRE
DE 2OO3, 27 DE ENERO Y ]O DE MARZO DE 2OO4, SE CELEBRARON SESIONES DE TRABAJO CONCILIATORIAS, DONDE APIVER LE RECONOCIÓ

A LA CONTRATISTA DIVERSOS TRABA]OS ÜECUTADOS NO LIQUIDADOS; LAS JUNTAS DE TRABAIO DEBERÍAN DE HABERSE CONTINUADO
PARA ANALIZAR LAS RECLA¡IACIONES DE APIVER, ÍRABA]OS NO E]ECUTADOS, I.,4AL EJECUTADOS, PACOS EN EXCESO Y PACOS DE LO

INDEBIDO, INTERESES, PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO, EfC, SIN EMBARCO LA CONTRATISTA YA NO COMPARECIÓ A CONTINUAR

CON LAS REUNIONES CONCILIATORIAS, PUES YA HABíA OBTENIDO PARA SU INfERES EL RECONOCIMIENTO EXPRESO DE LA ENTIDAD.

,BA.]O PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y

SON RESPONSABILIDAD DEL EMISOR",

a-

Autorizó: lng. uelAngelYáñez Monroy

D),. LA CONSTRUCTORA ABUSANDO DE LA BUENA FE DE LA APIVER EN EL PROCEDIMIENTO CONCIL]ATORIO Y A PESAR DE YA NO HABER

CoNTINUADo LAS JUNTAS DE TRABA]O, OFRECIÓ COMO PRUEBAS EN EL JUICIO EL RECONOCIMIENTO EXPRESO DE ADEUDOS, QUE EN

CONCILJACIÓN LE RECONOCIÓ APIVER A TNAVÉS DE LAS MINUTAS DE TRABAJO, Y AL SER DOCUMENTOS PÚBLICOS DEBIDAMENTE

SUSCR TOS Y SELLADOS POR EL PERSONAL QUE INfERVINO EN LA CONCILIACIÓN EL JUZCADOR LES DIO PLENO VALOR PROBATORIO,

CONSIDERANDO UN CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA ENTIDAD SOBRE LOS TRABAJOS NO PACADOS Y RECONOC]DOS EN tAS MINUTOS

CONCIL ATORIAS,

S]N EMBARCO PARA CUANÍIFICAR LA CONDENA HAY CONCEPTOS DE TRABA.]O QUE REQU EREN LIQU DACION, LOS CUALES CONFORME

LO ORDENA LA PROPIA SENTENCIA EN SU RESOLUTIVO QUINTO, SE HARÁN EN LA E]ECUCION DE LA MISMA Y ES EN ESIA ETAPA CUANDO

LA APIVER fENDRA LA OPORTUNIDAD DE HACER VALER LOS TRABA]OS NO E]ECUTADOS, MAL E]ECUTADOS, PACOS EN EXCESOY PACOS

DE LO INDEBIDO, INTERESES, PENALIZACIONES POR INCUMPLIM]ENTO, ETC., PARA D SMINUIR EL MONTO DE LA CONDENA, POR ESTA

RAZÓN NO PUEDE CONSIDERARSE EN ESTOS MOMENIOS EL PAOO A QUE SE ENCUENTRA CONDENADA LA ENTIDAD COMO FIRME; PARA

LA ETAPA DE LIQU]DACIÓN SE REITERA QUE EL CERENCIA JURÍDICA EN COORDINAC ÓN DIRECTA CON LA CERENC A DE IN6ENIERÍA,

ESÍABLEZCAN LA METODOLOCíA QUE HABRA DE SUSTENTAR LA ACC]ÓN EN COMENTO Y PREPARAR LA DOCUMENTAC ON ORICINAL QUE
SUSTENÍE LA PROCEDENCIA DE LAS CANTIDADES QUE POR NCUMPLIMIENTOS FORMULÓ LA ENT DAD EN EL FIN1QUITO

CORRESPONDIENfE,

Elaboró: C-p.A. Araceli Luna Murillo
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ESQUEMAS BURSÁTILES Y COBERTURAS FINANCIERAS

Autorizó: ng guelÁngel Yáñez Monroy
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ S.A" DE C.V.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 3I DE DICIEMBRE DE 2OI9 Y 3I DE DICIEMBRE DE 2OT8

(EN PESoS)

I. NOTAS DE DESGLOSE

Elsaldo de efect¡vo y equivalentes al3l de dic¡embre 2019 y f,l de diciembre de 2Ol8 es elsiguiente:

ACTTVO

a) EHivo y equ¡veleñtes

Los recursos financieros se invieten de acuerdo a la disponibilidad d¡aria de efectivo, en valores gubernamentales dando cumplimiento a los
lineam¡entos para el manejo de Disponibilídades Fiñancieras de las Entidades paraestatales de la Administración públ¡ca Federal.

27t,819

ll.354

3ó3.654

t32,414

20,1.391

27Jt92

)

20ü, 2ola
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Or@¡!oÉ d. lordc NAITNSA

t5.751363

3,119,214

Iq3¡5J55

)992§

It.531,t75

22,028,156

9\ñ1?21

b) Déréchos a recib¡r etuctivo o equiválentes

Al3l de diciembre 2Ol9y 3l de diciembre de 2O18, esta cuenta se integra como s¡gue:

To¡.I.&.Ám y.qulrL.ad gJss.ma 96.¡¡st.95,|

Cuenls por mbñ a co¡lo Dha

Iñpu¿ro al V¿lor asEsr¿o

l32,l5l

251,@J.224

37¡,325é

t,a19.274

cuentas por cobrar a corto plazo:

La agruptsción de lás cuentas por cobrar al3l de daciembre de 2Ol9 en cuanto a antigüedad, es la siguiente:

El valor consignado en juríd¡co se trata principalmente por las cuentas en trámite de recuperación de Bunker's México Energy, S,A.P.l. de C.V
por 154,413 pesos.

20r9 201a

2019 2014

.30 df¡t En itrrldico

ADMINISTRAC]ON PORTUARiA NTECRAL DE VERACRUZ S,A, DE C.V Página 2 de 3l
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,lñticipo a pr@dorés

¡¡ticipo a contratiras por obras públicás a corto plazo

1,790,874

llJ4sJ93

r6194s3l

!0,1to,602

6s,a7a

l79r0169

15,075,446

ll,o5¿491

La agrupación al3l de díciembre de 2O19 en cuanto a antigüedad, es la sigu¡ente:

20lt 20la

d) lnversionesFinanc¡eras

Al3l de diciembre 2019la entidad no realizo inversiones finan cieras.

e) Bieñes Muebles, lnmuebles e lntangibles

Al 3'l de diciembre 2019 y 3l de d¡ciembre de 2OlA, los Bienes Muebles están integradas como siguer

Equipo det¡ansporte 17:t9O29A

2,463,433

33,634,4E7

ADM NISTRAC]ON PORTUAR A NTECRALDEVERACRUZSA DECV Página 3 de 3l

cl Derechos a recibir bienes o servic¡o5

Al31 de diciernbre 2Ol9 y3l de diciembre de 2O18, esta cuenta se integra corño sigue:

Anti.ipo a proveedores I,75.OOO 65.a74 179O,a74
Añticipo á coñtratiras por obrá§ públicás a corto plazo 5¡982e - 51,464 5,T8,A97 !t§45,t9t
Pagos anticipados 303879 16199,635 29097 l6794ri¡t
Totet 7,748¡07 t6,199,6t5 1t42JO5 5¡!9,775 !O,t!Or«r2

17,794,2*

3,213p47

33,242,642
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2019 2ola

2]]506,693

8*r5?679

2122t)5,227

266,094255

producto de la conciliación contable-física se reporta elsiguiente avance al3l de diciembre de 2019.

265,752,679 265:t52,679

Al 3l de diciembre 2Ol9y 3l de diciembre de 2OlA,los Bienes lnmuebles están integradas como sigue:

Subtot¡l.L Bléna. hmu.bles

subtot l dé ln,'lBtructu..
Cons-truccioñes en Proces en B¡enes de

subtot¡l dé conrt.ucc¡or¡.5 .n Proc€lo

süm¡ .!. Bhne. lñmu.bl€n Infroertructur.
y con.trucc¡,oñe. én Procé¡o

t.t23,060,437

r,¡2!,o60¡37

445,056045

445,056,085

4,370,933.4a5

4!7O,9:|l,4O5

l9!9pso,¿o7

1J21,75,097

1¡2l;ñS,Otf'

445,056,O45

445'056,045

4,ta6,rara6

4la¡¡4,?46

5,75¡,099,964

neg¡stro contable Valor d. h ttl.dóñ d.
bl.n.. lnu.bl.!

2()19 20la

ADMINISTRACION PORTUARIA INTECRAL DE VERACRUZ S,A, DE C,V Página 4de3l

SumE d€ Bl€n€s Mu.blés

La Adm¡nistración Portuaria lntegral de Veracruz, S,A. de CY recibe como parte del tÍtulo de Concesión, el Recinto Portuario con una superficie
totál de 569.56 hectáreas, mismas que integran la aportación inic¡al al cap¡tai Social de la Entidad y que como parte de las reglas de
reconocimieñto del valor de los inmuebles en los libros, se registró en cantidad de 1.O peso.

Por lo que corresponde al Boulevard Urbano Km 13.5 fue reconocido en la contabilidad en valor de LO peso, con fundamento en el artículo 3l
sexto párrafo de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, debido a que corresponde a teraenos que han sido entregados por la Entidad a t,tulo
gratuito al Cot ierno Federal.

)

conciliacbñ
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Ante el lnstituto de Adrninistracaón y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), la Entidad registra los Registros Federales lnmobiliarios (RFl)
que se detallan a continuación:

I 30-2¡49-0
2 30-2?],91-5

3 30-221871

4 30-O702-l

5 30-22]AA-O

6 30-22190-6

AMPLIACION DEL PUERTO DE VEEACEUZ

POZO DE ACUA PARA EL PUERTO DE VERACRUZ

EOULEVARD URBANO KM- ¡35
RECINTO PORTUARIO

ZONA DE DESARROLLO POFTUARIO

LIBRAMIENTO FEREO\/,IARiO DEL RECINTO PORTUAEIO A SANTA FE

Las Construcciones en Proceso, están representadas por las obras relacionádas con el proyecto de Ampliac¡ón Natural del Puerto de Veracruz
en la zona Norte.

Productodelaconciliacióncontablefisicasereportae siguiente avance a 3'ldedicembrede2ol9ylldedicembrede2ola.

1,123,060,937 t.too,oo3,7t7 23,057 )2O

La diferencia en conciliación corresponde al efecto de actualización hasta el ejercicio 2Oo7 derivado del Boletín B-lo.

La clepreciación ¿cumulada al 31 de diciembre 2Ol9 y 31 de dlciembre de 2O1a asciende a 107,337,5A7 y 266920,AA7 pesos respectlvamente

Se registran al costo de adquisic¡ón y hast¿ el31 de diciembre de 2OO7 se actualjzaron rned iante factores derivados del INPC

El monto de la depreciación por el período comprend¡do del I de enero alSl de diciembre 2Ol9 y 3l de dic¡embre de 2Ol8 asciende a 41,507,489 y
f,3,337,723 pesos respectivamente. Los activos de la entidad se encuentran en estado óptimo de uso.

R.gistro contabl,e Valor de la rel.ción dé
bi.¡6 inmuébléi

co¡clll8clán

ADMINISTRAC ON PORTUARIA INTECRAL DE VERACRUZ S.A. DE C.V Página 5 de 3l
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La depreciación de los lnmuebles, maquinaria y equipo se calcula por el método de línea recta, a partir del mes siguiente al de su adquisición,
apl¡cando las tasas máx¡mas que contempla el artículo 34 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta- Las tasas anuales de depreciac¡ón de los
principales grupos son las siguientes:

Equipode omun¡cación

0 Estimacióñ por pérdid. o Deterioro de Activos Circulantes

La estimación de cuentas incobrables registrada en estados f¡nancieros, se calcula sobre el 5% de las cuentas por cobrar que se encuentran en

lurídico, en base a las "Normas y Bases Cenerales para Cancelar Adeudos a Cargo de Tercergs y a Favor de la APIVER cuando fuere notoria la
imposibilidad práctica de su cobro', en atención a los l¡neamientos establecidos eñ la Norrna de lnformación Financiera Cubernamental
ceñeral para el Sector Paraestatal (NlFCc SP) 03 "Estimación de Cuent¿s lncobrables".

9) Activos d¡turidos

Al3l de diciembre 2Ol9y3l de diciembre de 2018, esta cuenta se integra como sigue:

opé¡¿c¡oñ€ de gasto y adquisiciones por aPli.á¡

lmpuesto sobre la Renta Difer¡do

panicipacióñ de lc Trabajádores e¡ las lhilidedes Dife do

247 97

30,952174

9JO0,$a

4O,4OO¡09

27,425,525

a,a45,6&

!6,9rq7Aa

25

6
3o
to
to
5

20ú20!!,
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PASTVO

h) cueñtás por Pager e corto Plazo

Las cuentas por pagar al 3l de diciembre de 2Ol9 se integran de coñceptos daversos, los crrales ascienden en su totalidad a 65,242,442 pesos y
que se presentan separados en pasivos por compras y servic¡os y pasivos por retenciones y contribuciones, mostrando las fechas de
vencimiento siguientes:

otfás cueñtas por pagaf

Réténción6y Contribuc¡ones

a03,7a5

50,240,409

5¡¿7q254

431,661 5,Or,O5A

a&rx,,1^
ao17a5

*,2&,4Í,9
6\&442

5,3 J6l
2Í2sd)o

74,236

5B9sr9l

7,75q151

Elsaldo a noventa días corresponde a provisionesy retenciones diversas efectivamente pagadas en el primer trimestre de 2O2O.

i) Retenciones y Contr¡bucioñes por Págar a Corto Plazo

A 31 de diciernb¡e de 2Ol9 y 3l de d ciembre de 2OlA, están ntegrados como sigue:

lmpuestoebre la Rent¿

contrapre*aclón alcobierño Federal

Aportac¡ones al INFONAVIf

Reteñción de créditc y @guros INFONAVIÍ
lmpuesto ádi.ional para elfomentode ¡a educac¡ón

lse reteñcion6 por salarios

s96 retencióñ po¡ @ntrato de obra

2% reténcióñ ebre obra para capacitación

1096 reténcióñ de hono¡¿rios

22,@295
taosoa

14)54,634

451,2Í2

274263

557,452

4rJ39

l,aa795s
934595
76346

to3,a69

529524

192,592

lo5r,6a5

129,90S

57sJ9r

19,491

a2ap23
r,929,2S

60,650

)
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2o19 2ola

Estas obligaciones corresponden a los impuestos y contribuciones generados en elsexto bimestre de os ejercicios 2ol9 y 2ola respect¡vamente.

Tor.l lmpu.3to. por pagár

79a1,941

ü7,297
*,2@,Wt

7,006,626

64594
474,594

4fig§2

j) Pa3ivos d¡fur¡dos á corto Plezo

Los pasivos difer¡dos a corto plazo al3l de diciembre 2o]9 y3l de dic¡embre de 2Ol8 corresponden a los antic¡pos de clientes.

k) Prov¡siones a Corto Plazo

Al3'l de d¡ciembre 2Ol9y3l de diciembre de 2018, están integrados como s¡gue:

Provisión de PTU Por Págár

ProvÉión de aguinaldo

Provisión dé prima Ecac¡onel

Provisión de serviclG

9.4:14,943

61922

4963O4

t0,497,560

143567

4,541,054

4,295p47

l) Foñdos y B¡éñ6s de Terceros eñ Galentía

Los fondosy bienes de terceros en garantía al31 de diciembre 2ol9 y3l de diciembre de 2olA corresponden a depósitos efectuados por navieras
y ageñc¡as aduanales, conforrne a la operativa planeada de los buques y para efectos de cubrir las operaciones que se realicen en fines de
semana y días ¡nhábiles.

2019 20lg
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m) Prov¡s¡oñes a L¡rgo Plazo

Este rubro considera a la prima de antigüedad D-3 y a¡ 3l de d¡ciembre 2Ol9 y 3l de diciembre de 2Ol8 ásciende a 3J42,7a2 y 3,OO9,Oat pesos

Las indemnizaciones y prima de antigüedad correspoñden a la estimación del pasivo/(activo) neto por beneficio definido real¡zada por Farell
Crupo de Consultoría, S.C. delejercicio 2Ol9,la cualse considera en lo proporc,onal al periodo transcurrido.

Se tiene establecido un plan de retiro para el personal, basado priñcipalmente en los años de serv¡cio cumplidos por los empleados y sus
remuneracioñes a la fecha de retiro o antes. Las obligacionesy costos relativos a estos planes, correspoñdientes a fas pr¡mas de antigüedad que
los emp¡eados tienen derecho a recibir al terminar la relación laboral después de l5 años de servicio y las remunerac¡ones que se pagan al
término de la relación laboral antes de haber llegado a su edad de retiro como indemnizaciones y gratificaciones extraordinarias, son
reconocidos con base en estudios elaborados por peritos ¡ndependientes.

La NIFCC SP 05 "Obl¡gaciones Laborales", establece que debeñ reconocerse las obligaciones laborales que se derivan de planes forrnales o
anformales, respecto de las remuneraciones que se pagarán a los trabajadores o a sus beneflciarios, provenientes de planes de jubilaciones,
primas de antigúedad y cLralquier otra remuneración estab¡ec¡da altérmino del vinculo laboral o a partir de ese momento. El reconocim¡ento de
estas obligaciones laborales, implica la cuantificación del costo neto del período, es decir, el monto que afectará los resultados del año, asfcomo
la determinac¡ón del pasivo acumulado a la fecha, de ácuerdo a los cálculos actuariales independientes bajo el método de crédito unitario
proyectado, de todos y cada uno de los trabajadores de confianza y sindicalizados, elegibles en los planes de remuneración al retiro que se
tienen establecidos en el contrato colectivo de trabajo La información relevante obteñida del estudio actuarial para determinar el pas¡vo es la
sigu¡ente:

Al3l de diciembre de 2Ol9:

Obligación por beneñcios ádqu¡ridos (OBA)

Obligación por benefc¡os NO adqu¡ridG
obligación por beneñcios defin idos (oBD)

P¡6lvo / (actlvo) ñéto por b€¡¡éflclo dolnldo

2,53A,6al

a04Jol
3342je2
33421e2
3342,742

3s3J56

4,954,0O5

s3¡J6l
sJnJ6r
sJnJ61

2€91!37
5,?62¡O6

4,653,943

a§53843

4,653943

Remed iciones de acti6
Plazo de amort¡zación

673.@A

12.a3

'roJ47,Oaa

' 1325

1r,o20,696

eeciclaje de remediciónes por obliga.ión

2Oa7al

223556

o

390,ato

37721O

o

TOÍAL
PRIMADE

ANTIGUEDAD
INDEMNIZACIóI{

P,OI DE PIPO

599,591

600,866

Página 9 de 31

l

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEORAL DE VERACRUZ S.A. DE C V,



CUENTA PÚBLIcA 2OI9

fOfALPRIMA DE

AI{TIGUEDAD
INDEMNIZACIÓN

POR DESPIDO

costo netodélpérfodo 432437 7@,O20

HlpótGl..ctud¡lG¡¡tlll¿.Ln.¡ta tr¡ñG.b.oluto§

T¿sa de ¡ñ.rerento deslarios generals

rasa de ¡ncrcnrento de sálário mln¡mo

75%

3.5%

Al 3l de diciembre de 2ol8l

oblisa.ión por beneñcios adquüidos lo&a)
obliqác¡óñ por béñeñcios No adquiidos
Obli9acióñ por beñeñc¡os definidos {OBD}

p$lw / úactlvo) n.to por b.neflclo d.lnldo

2241)76

76.79O5

3,OO9,OSl

3,OO9.Oal

3,009,o41

767,9O5

aJ663tO

a,t66,3to

a,t66,3to

739aÉ05

1,649 AT7

Rei.l¿jede remed¡cionB porobligación

Co.to r.to .!.1 p.rlodo

v1254
t67.4aa

o

33a,746

t59,620

3¡6,916

676,S6

530,474

I Ot5,2a2

Remedicionesde actiws
Plazo de amonizációñ

Tasa de iñcreñento de sála¡iosgéñérel*
Tasa de iñcremento de elario mínamo

12.73

1,222¡20

13.22

Hlpót€.lB áctu.rLl.s utlllEd.., .ñ tómlnc .b.o!utd
a.o%

fOTAL
INDEIiNIZACIóN

POR DESPIDO

ADMLNISTRAC ON PORTUAR A NTECRAL DEVERACRUZ SA, DE C V Página lO de 3l
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5,157,229

5,157,229
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2) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

al lngresos por venta d6 bienes y serv¡cios,

Los ingresos percibidos derivan del Lrso de ¡nfraestructura portuaria que comprende el cobro del uso del Puerto, Atraque, Muellaje y
Alrñacenaje, durante los ejerc¡cios terminados al3l de diciembre de 2Ol9y 3l de d¡ciembre de 2018, así como por contratos de cesión parcial de
derechos, contratos de prestación de servic¡os portuariosy conexos a los distintos actores en el puerto,y se integrañ como sigue:

Uso de iñfráéstructur¿

cesión Derecho§/Arrendámientos

7035O4,126

7s51s:r24

) 216,27/,479

1,995,291'523

.6s9974J03

41,454,674

a)64,614,75

19tlE44t,69a

Recupración de @d¡go PBIP

Recuperación de*guros
sáñcioñes ádman¡stráovas

Dañ6 a lá infraest¡u.tura
lñterés po. aprovechám¡éñto ponuar¡o

R*uperacióñ de gast6adm¡n¡strativG

us preferenc¡al patio y muelle

19ne,224

5,416,602

3u

1,094356

1,501,026

1,736:726

2:136255

32.6,t42lr¡¿

3,22e

422,56{)

5.@O,974

527923

62a,252

2,241,414

1,o¡ao,tá7

20J75,554

c) lngresosFináñcieros

Este rubro corresponde principalmente a los intereses ganados por la ¡nversión de excedentes de efectivo de la ent¡dad y al3l de diciembre
2Ol9y 3l de diciembre de2Ol8 asc¡ende a l3,737Jla y 5a,a48,634 pesos respectivamente.

2(,t9

20t820üt

ADMINISTRAC ON PORTUARIA INTECRAL DEVERACRUZSA DE C V Página ll de 3l

b) Otros lng¡esos y beneficios varios:

Al3l de diciembre de 2Ol9 y 3l de diciembre de 2OlA, están integrados como sigue:

)

20ra



CUENTA PÚBLICA 2OI9

En el presente ejercic¡o se obtuvo un resultado fiscal de 97,326,426 pesos causando un lmpuesto Sobre la Renta de 29,197,928 pesos y para 2Ol8

de 41.304,3'12 y 12,391,312 pesos respectivamente.

obra públie Trañsforid. 0)

Otras obras dé iñgeniela

S€Mc¡os de supeMs¡ón de obra

oro§ §ervicios relacionado6 coñ obr* públ¡6s

lmp@rosobrela Rentó

1p76944,a2o

174,9@924

r5.436,961

o

29197,92A

913

9p26,649)

l4s4,e72l

!1434023,77 6

1933,a62241

2O1y4396

r429937

44,436,O30

43397,264

r2J9lJll

1,O24,O74

97,a2552s1

(4,445,666)

2J8qgotr5Or

(1) lmportes que la entidad transfiere al oobierno Federal al cierre del ejercicio fiscal por concepto de construcciones e instalaciones
re¿lizadas.

e) lmpuesto sobre le rente y Participec¡ón de los trabajadores en las utilidades de la entidad

La tasa aplicable para determinar el ISR de los ejercicios 2o19 y 2O1A fue del 30% y lá Part¡cipación de los trabajadores en las util¡dades (PTU) se
registra en el resultado del año en que se causa. En cumplimiento á Ia Ley del lmpuesto Sobre la Renta y se registra el pasivo conforme lo
establecen ¡os artículos del ll7 al 124 de la Ley Federal dellrabajo.

0 Conciliación entre los ¡ngresos prcsupuéstados y contables, así como entae los egresos presupuestarios y los gastos contables

Derivado de que la vinculación del Estado de Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de egresos se hacen en el

momento contable del devengado. resulta conveniente utilizar este momento contable para llevar a cabo la concil¡ación entre los conceptos
contables y presupuestarios.

20!9 20u
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d) Castos y Otras Pérdidás:

Los otros gastos al3l de díciembre de 2Ol9 y3l de diciernbre de 2Ol8,6stán integrados como sigue
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Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonazación Contable (CONAC) establece elformato de conciliación según acuerdo publicado el
6 de octubre de 2Ol4y reformado el27 de septiembre de 2Ol8 en el Diário Oficialde la Fede¡ación, elcualse detalla a continuacion:

t. lngr.s Presupuestarlo5

3,462,639

49,263J14

2,066,23r,967

4,75a,2aa

49,263J14

2.O41,7249t7

Subs d os y Apoyos Fiscálés

2,O39,271,543

4:/5a,2AS

459,056

36,593

Otrcs lnqr@sy beneficiG varios

Otros lngr6os @ntables no presupuetariG

Almacenaje por obras en aduana

cancélációñ dé chéques no cobrados
Añr¡cipos del eño enrer¡or, re9isr¡ádo6eñ ¡ngreso§det año

2. Más lngresos co¡table. ño preiupuostarloE

!. M.n6lntlt.G pr¡sup@lt rlcñocmt bles

4. lngress Contablés

Ot.os ingrs prsupuestários no contables
lngresos de Fadeicomisos Públic6
Cueñtas por.obrár del año añter¡or, óbrádás éñ oláño

añticipos rec¡bidc en elaño áctual

43,791,410

5,471,904

ADMII{ISTFACIo¡ FoITUAR|A II|TEGPAL DE VENACRUZ S¡. DE c.V.
coñclliiclóh cnt a loa lngreros P.o.upue6t.rior y Coñtabb.

d.l I d€.n.ro .l3l d. diciomb.. dc 2O!9

lc¡fr!3 eñ p€.6)
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CUENTA PúBLrca 2Ol9

AOMINISTRACION P('RTUARIA INTECRAL DE VERACRUZ S¿. DE C.V.

Conclll€c¡ón !nt.. 106 Egre.o. Pr6upu.6t r¡or y 106 G8tor Collt¡bLr
d.l I dé €¡éro ál 31.ll d¡c¡.mbrc d.2Ol9

(c¡rrár .ñ p.s)

r. fot l d. egrus (prurup!.derlG): zo§,024447

1¿65,493¡55

sedicios persónáles (c.pftulo looo)
Materiálés y sumiñistros {capftulo 2ooo}

Seryici6 generales {capítulo 3O0O)

Otras erogaciones (Ot.os 30OO)

633,057,410

u,563J92

532,'143A7

4:73O,A71

Bienes m uebles e inmuebles 3,619853

1,445929,111

Por cuenta detei.eros

p2,1A2.4n1

{62,390)

132:t2O,O37l

41507,4A9

9'-/,706

¿ Menoa €grelG ¡6upu€t rlo. m coñt !L.
Mobiliarioy equ¡po de administración

Mobilierió y equipo édúcácioñál y recreáriú
Vehlculos y equipo de t¡anspo.te

Maquinaria, otros equipc y herrámie.tas

otros Egres Presupuestales No contables

seMcios peBoñál*
s€Mciosgeñeré16

obra éñ pree 2019

operaciones ajenas

1345,740

1262p73,4O1

t,7lo,cr6o

27 293162

4,295947

126r,55?59

F2:7e.2,427)

ADM N STRAC ON PORTUAR A INTECRAL DE VERACRUZ S A, DE C,V

1,1Tr,223'965a. Más g.sto. coñt.bl.6 no pBups.rt 16
Dep¡eciación histó.ica del eje.cicio

I
Página l4 de 3l



CUENTA PúBLrcA 2Ol9

AD¡¡llNlsfnACDll P,OFfUARIA INfECRAL DE VEFAC{UI §á" DE C.V,

ConclBrclóñ .ntrr loó EgtrG.o. Pr6upr¡..t¡rio6 yIú 1..*or C.ñt¡U..
dd r d. .fla.o al !l d. d¡ci.mbr. do 2Ot9

(cft.s.n p.r66)

otros Gastc contablG No PresupuestalB

servicios péGonáles

T.ansferencia al Gobiérño FedeEl

V.riá.ión dé ánt¡c¡pos a coñtratistas cáp.6000
Diferencia por tipo de.ambio

r,135da770

1,219,457

45§47,376

9834944
(3,48r,521)

1o76942820
6,O55,294

o

4, fotal de Gasto coñtable r,96l;55,057

En fecha 9 de julio de 2Ol8 en las oficinas de la Dirección Oeneral AdjLrnta de ngresos (DCAI) de la Subtesorería de Operación (SO) de la

Tesorería de la Federación (TESOFE) se celebró ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN sin folio por la cual la Administración portuaria lntegral de
Veracruz, S.A. de C.V., formáliza la entrega á la TESOFE de los TÍtulos Accionarios que representan inversión financaera a favor del Cobierno
Federal de los Estados Unidos Mexícanos en Lrn total de 15,374,400 tÍtulos y a favor del Banco Nacional de Obras y servicios Públicos, S.N.C.
(BANOBRAS)l título, con valor de loo pesos cada uno.

ADM NISTRACION PORTUARIA ]NTEORAL DE VERACRUZ S A DEC.V Pégina l5 de 3l

3} NOTAS AL ESTADO DE VARIAOóN EN LA HACIENDA PÚBLICA

á) Apo.tec¡ones (Patr¡moñio Contribuido)
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CUENTA PúBLrca 2Ol9

Al 3l de diciembre de 2Ol9 y 3l de diciembre 2ola el capital social está representado por 15J71,401y 15.374,401 acciones con valor nominal de
cien pesos c/u y se integra como siguei

capitalF¡o susc toY Pagado:

Fijo sin der*ho a rctúo (serie ar)

Fijo sin derecho a rctiro (sene Br)

rot l c.plt¡llro

25,500

24fiO
50,OOO

25,500

5O,OOO

C¿pitalvariable suscritoy pagadoi

Totalse¡¡e-A

744,069,400

TotalSe.ie-B
Tot l c¡pltal varl.bl€

753,32O:7OO

75332OJOO

r'5!rJ!rc,too

753j2O,7OO

753320,700

t,5!7J9O,tOO

Tot l qpltrl3el.l hlrór¡co t,5:¡144O¡OO t,5i¡z44o,too

R*rpreroñ á pe§os oe orcJruul
Aportacions del Gobiemo Federal

112,742211

3J2r,94aBAl

1,|vr\t,l,a2

112,742211

3J2t,94a,9al

4t7\tn,a2

Las acciones de la serie 'A", sólo podrán ser suscritas por los oob¡ernos Federal, Estataly Municipal, organismos Descentralizados, Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria o sociedades Mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, o bien por individuos mexicanos.

20ta2019

20r9 2ola

ADM N ISTRACION PORTUARIA INTECRAL DE VE RACRUZ S.A, DE C,V Página 16 de 3l
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CUENTA PÚBLICA 2OI9

Las accioñes de la serie 'B" formarán el49% restante de las que se encuentren en circulación, y podrán ser libremente suscritás o adquir¡das por
cualquier peÉona fisicá o moral.

Con fecha de 30 de noviembre y 30 de julio del 2Ol8 ingresaron 246,lOO,OOO.O y 223,9OO,OOO.O pesos respectivamente, a la cuenta 655o46alol9
(Banco Santander) de la Administración Portuaria lntegral de Veracruz S.A de C.V., con los siguientes datos:

Nombre delordenante: Fideicomiso Fondo para el Fortalecim¡ento

RFC del ordenants BNEA2O9O]6a2

lnstituc¡ón em¡sora del pago: BANIERcITo

Reconocidos como aportac¡ón del Cobierno Federal, considerando la resolución de fecha 3l de octubre de 2ol8 emitida por la Administración
de Apoyolurtdicoy Normatividad de Crandes Coñtribuyentes "l", mediante oficio 9OO-O7 Ol OO OO 2O18 219, Exp.2c.6.l.

La SubsecretarÍa de lngresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito púb¡ico a través del oficio No. 349-8-577 de fecha 26 de julio de 2ola, fija un
aprovechamiento a cargo de la Adminjstración Portuaria integral de Veracruz, S.A. de C.V. por un importe de 161,2O5,794.O pesos, con cargo a las
disponibilidadesfináncieras de la entidad, mismo que fue cubierto el 30 dejulio de 2O18.

b) Hec¡enda Públ¡ca y resticciones al Pat.¡monio Cenérádo

En cuanto al registro del Aprovecharn;ento referido, la Entidad se apegó a lo establecido en el "Mecanismo presupuestario y contable para las
operaciones derivadas del Retiro del Patrimonio lnvertido de la Nación en las entidades paraestatales", emitido en forma conjunta por la Unidád
de Contabilidad Cubernamental e lnformes sobre la Gestión Pública y la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SubsecretarÍa de
Egresos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del oficio No. 307-A-4562;3o9-A-o239/2O12, de necha 20 de agosto de 2012, así
como a las precisiones emitidas por la Unidad de contabilidad Gubernamental e lnformes sobre la oestión pública, con el oficio No- 3o9-A-
0273/2012, de fecha 2a de septiembre de 2012.

El Aprovechamiento se cubrió con el rubro correspondiente a la utilidad del ejercicio 2012.

Como resultado de lo comentado en este numeral, el patrimonao generado fue modifacado en el rubro de resultado de ejerc¡cios anter¡ores,
integrándose de la forma sigu¡ente:

Al3l de diciembre de 2Ol9y al3l de diciembre de 2018, el patrimon¡o Generado se integr¿ como sigue:

ADM N LSTRACION PORTUARIA ]NTECRAL DE VERAC RUZ S,A. DE C,V Página 17 de 3l
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coNcEpfo 2019

Resultados del Ejercicio (Ahoro / D6áho¡ro)

Resultad6 de Ejerc¡cic Ahter¡or6

Reexprsíóñ de bs eBuhados de EjercickE Anteriores

Reexpresión dé le R6érua Legál

aoJ73,AA0

1)64:749,067

1149,336

65S,496

r,rre¡s,s74

i2á47,06

t,o57,as6;55

1,749,336

119,220,441

6,554.496

1§r,tt41s94

RestÍccioñes fiscalGs

La distr¡bucaón de utilidades acumuladasy las capitalizadas se encuentra sujeta a un ímpuesto de dividendos (impuesto sobre la renta) a la tasa
del 3O%, cuando dichas utilidades no provengan del saldo de Ia cuentá de utilidad fiscal neta (CUFIN). Asimismo, el impuesto podrá causárse en
caso de liqu¡dación de la sociedad o reducción de capital social, aplicando la mecánica que para cada uno de estos dos casos establece la ley. en
dondejuegan papel impotante el importe del reembolso, la cuenta de capital de aportación actua¡izado (CUCA) y utilidad fiscal neta (cUFlN), y
en alguñ¿ circunstancra el costo por ¿cción.

4} NOTAS AL ESTADO DE FLU]OS DE EFECTIVO.

Et análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es
(orr o sigue:

lnveB¡oñes Tempo¡ale (hada 3 me*s)

22,O92

863,654

94,299,254

99,lg5,olr4

26092

5¡64,634

90547,224

96,0ArB54

Se presenta un incremento y decremento neto en el efectivo y equavalentes de efect¡vo al3l de diciembre de 2ol9y 3l de diciembre de 2ola de
3,1O3,O49 y (65,123,840) pesos respectivamente.

20,la201!,
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2ola

a) Adqu¡s¡ciones de b¡enes muebles e inmuebles:

lñfraestru.tura / Construaion4 en
1,445929,U1

1345,740

l&4r,t 4,Bq

25a1a9sJs7

4,779p97

\@§144*

Mueblesy éq¡r¡po ádm¡nistrát¡w

Máqu¡ñá¡ie yequipo ¡ndustfiá1, de

comun¡cacióñ y uso iñformát¡co

véhfculoy€quipo teÍestre y malno

655,291

95397352

1,535,004

9A,OO8¡4'

o

21r4214

b) Conc¡l¡ación de los Flujos de Efuct¡vo Netos de les Activ¡dades de operac¡ón y la cuonta d6 Ahorro/Desahorro antes de rubros
extraordinarios.

otros cástos y Pérdidás Etrraordiñáriálotros Oástos

VAR IACIONE S Fl NAN CIERAS E N

r556.007,A]l

l,434p2q,7l6l

2532:/31554

(2Ja69035Or)

oerechos a recibir efectúo y equivalentes
Dercchos a rec¡bú bieñes o *rvicic
Cueñtas por pagar a @rto plazo

Pesiws diferidos ¿ cono plázo

Foñdosdé biéñésde tererc €ñ gárentfá

Prov¡siones á @.to plázo

Provisioñes a largo plazo

32,615,033

2,921,a90

33,624,425

1,609,269

5,9t5.733

5,954,515

0t2ra,$3)

(5 a66,264)

31,123,133

\2,4O2:/19)

2019 20ra

ADMINISTRAC]ON PORÍUARIA INTECRAL DE VERACRUZ S,A, DE C,V
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B¡e.6 ¡nmueble5 i.ftaGt¡uctuÉ y.oñstrucc¡onE en pGe

APLICACIÓN DE RECUPSOS (FLUJO DE EFECNW EN):

Bien6muebl6

Bienes inmuebles. infraest¡uctura y @st¡uccions en procéso

Ftutc.t d.catto ñ.'6 <r. la. ccdvüa.tB.r..ú¡acló,r

(855,999)

(1s5,960.438)

F,4at5¡)

Iro62r9J73)

{4O3,¡r7,8¡5)

(36,6635a7)

r,45¿451n3

9a,Oaa,247

254a,674,454

2.J12Il44,65

5) CONCtLIACtóN ENTRE LOS TNGRESOS PRESUPUESTARTOS Y CONTABLES, ASí COMO ENTRE LOS EGRESOS
PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.

La conciliac ón se presenta atendiendo lo dispuesto por el acuerdo emit do por el CONAC en fecha 6 de octubre .le 2ol4 y se muestra en ia nota
2 fJ del Estado de Actividades.

II. NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

El aná sis de las cuentas de orden contab e y presupuestarlas se ana zan de la manera siguiente:

a) contables:

6arantías recibidas por la Entidad, para avalar el cumplimiento de obligaciones contractuales.

2019 2ola

2019 2ole

Página 20 de 31
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b) Presupuestarias:

Cuentas de ingresos

a.lt
a.l2

al3

&1,4

al.5

Leyde lngre$s E§¡madá

Ley de lngres por ej*utar

Modifcacioñes a lá Ley de lngresos E6timádá

Ley de lñgr6s Dereng¿da

Leyde lngrsos R&.udada

2,021,436,044

164,797.579)

49993,917

2,036,240,050

Cuentas de Egresos

s.2.1

4.2.2

4,23

4,2.4

4.2,6

4.21

Presup'resto de E9reso6 Aprobádo

Pfesupuesto de €9reso6 por Ejefcer

Modifi.a.ions al presupuBto de Egres

Preupuesto de Eg.s6 Compromet¡do

Presupuesto de Egfesos Devengedo

Pcupu6to de Egr@s Eiercido

Presupuesto de Egresos Pagádo

(2,O64,905562)

1423223111

27812á36

13,496.,014

2,065,919,443

III. NOTAS DE GESTIóN ADMINISTRATIVA

l. lntroducción:

Elobjetivo del presente documento es la revelación delcontextoy de los aspectos económicos-fináncieros más relevantes que ¡nfluyeron en las

decisiones de la Adm¡nistración Portuar¡a lntegralde Veracruz, S.A- de C.V. (APl VERACRUZ) al 3l de diciembre de 2Ol9,yque son considerados
en la elaboracióñ de los estados financieros que aqufse presentan.

2019

2oü,
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2- Pañorama Económico yF¡ñañcierc:

En elejerc¡cio 2ol9,los ing resos se v¡eron impactados por lossiguientes aspectos operativos quese presentaron:

Al cierre del e.jercicio de 2019, arribaron 1996 embarcac¡ones con act¡v¡dad comercial, lo que representó un incremento de O,8% con respecto al
2018.

El volurnen total de carga operada alcanzó 28'273,284 toneladas, esto es 2.4% menos en comparacíón con el mismo periodo de 2ola.
Destacando un decremento en el manejo devehÍculos automotores, carga contenerizada y en granel mineral.

Con respecto a los rend¡mientos registrados en las maniobras de carga y desc¿rga de buques se tiene que la carga general en muelle
convencional registra un promed¡o de 252 toneladas/hora-buque en operación (THBO), 1.O % mayor al registrado en enero-diciembre de 2Ol8;y
O.9% por arriba de la meta del Programa OperativoAnual (pOA).

En el manejo de gráneles agrícolas en term¡nal especializada, alcanzó un promedio de 376 THBO, 6.4% menor al del misrno periodo de 2O18, y
rebasando la meta del POAen 4.2%-

En el manelo convencional de gráneles agrícolas se registró un promedio de lA4 THBo,2.9% menos que el registrado en el mismo periodo de
2018. Sin comparativo con el PoA.

En cuanto al rendimiento en granel mineral se reg¡stró un promedao de 388 THBO, superior en 19.4% al registrado en el mismo periodo de 2Ol8y
2o.5% por arriba de la meta del PoA.

En el manejo de Fluidos se registró un promedio de 275 THBO,7.1% menor que en enero-diciembre de 2o18, y alcanzandojusto la meta del POA.
cabe mencionar que la capacidad de bombeo y por lo tanto el rendimiento depende de la embarcac¡ón, ya que se realiza coñ slJs propios

En el manejo de hidrocarburos en la terminal de pemex se reg¡stró un promedio de 361 THBO, O.a% menos qLre en enero-dic¡embre de 2O18, sin
comparativo con las metas del pOA. Al igual que en el caso de fluidos, la capacidad de bombeo y por Io tanto el rendimiento depende de la
embarcac¡ón,y¿ que se realiza con sus prop¡os med¡os-

En el manejo de contenedores en la Terminal especial¡zada de ICAVE (BAHfA SUR) se registró un promedio de 98 Contenedores/Hora-buque en
operación (cHBOl, similar al registrado en enero-diciembre de 2Ol8;y rebasando en 1.8% la meta del POA- Es menester hacer mención que, en el
mes de noviembre de 2Ol9 ICAVE realizó la última operación en las ¡nstalaciones de kahía sur, migrando en su totalidad su operación a bahia
norté, tal que, hasta este mes de diciembre registra un promedio de 77 CHBO en está ñueva terminal.

En el manejo de contenedores No especializado se registró un promedio de 35 CHBO,5.2% inferior al reg¡strado en enero-diciembre de 2Ola. Sin
comparativo en el PoA.

En el manejo buques car carrier (automóv¡les) el rendimiento promed¡o registrado es de lol UnidadelHora-Buque en operación (L,HBo), 6.2%

inferior ala¡canzado en 2OlS,ysuperando la meta del POA en un l%-

ADMINISTRACION PORTUAR A NTEC RAL DE VERAC RUZ S,A DEC,V Página 22 de 3l
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La Adm¡nistración Portuaria lntegral de Veracruz, S,{ de C.V., es una Entidad paraestatal del Cobierno Federal que fue constituida el 15 de
diciembre de 1993. Su act¡vidad básica es la administración port¡raria integral del Pueto de Ve.acruz, mediante el ejercicio de los derechos y
obligaciones derivados de la concesión que el cobierno Federal le otorgó para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio
público de la federación, la construcción de obras e ¡nstalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios en Veracruz, así como la
administrac¡ón de los bienes que ¡ntegran su zona de desarrollo.

¡. autorización e H¡stor¡a:

4, organizac¡ón y Objeto soc¡al:

b) Priñcipal actMdad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Puertos publicada en el Diario Oficial de la Federación el l. de febrero de 1994, se obtuvo el título
de conces¡ón para el uso, aprovecham¡ento y explotación de bienes de dominio públ¡co de la federación y que ¡ntegran el Recinto Portuario de
Veracruz en el municipio del mismo nombre, estado de Veracruz, pára ejecutár las obras e instáláciones queformen el puerto,y la prestac¡ón de
servicios portuar¡os.

Con fecha lO de agosto de 2Ol8 se publ¡có en el diar¡o oficial de la federación la "Prorroga alTftulo de Concesión otorgado por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes en fuvor de Administración portuaria lntegralde Veracruz, S.A. de C-V". cuyá vigencia será hásta ell de febrero de
2094.

La concesión no crea derechos reales, ni posesión alguna sobre los bíenes y obliga a que el control mayoritario y administrativo recaiga en
socios mexicanos.

Al término de la concesión, las obras e instalac¡oñes adheridas de manera permanente a los bienes de dominio público, quedarán a favor de la
náción, sin costo alqunoy libres de todo gravamen.

e) Objeto sociel.

El Objeto social del ente es la Administracióñ de Puertos mariL¡mos, Lacustres y Fluviales, siendo su pr¡ncipal actividad la Administración del
Puerto deVeracruz, está constituida como una Sociedad Anónima.

c) Cons¡de.aciones fiscales del eñte:

Las obligaciones fiscales a 9r cargo son el Pago del lmpuesto Sobre la Renta personas morales, lmpuesto Sobre la Renta por retenciones de

Salariosy Servicios Profesionales,y eltraslado del lmpuesto alValorAgregado generado o retenido.

De ac¡rerdo al oficio 349-B-O25 del 15 de noviembre de 2Ol2 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifica el pago del aprovechamieñto á

partir del día primero de diciembre de 2Ol2y autoriza el pago de la contraprestación de una tása del 9% sobre los ingresos brutos totalesy con
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oficio 349-8-331 del 22 de octubre de 2Ol4 la rnisma Secretar¡a mencioña que los ingresos brutos totales serán c¿lculados sobre la base de flujo
de efectivo entrando en vigor a partir del I de noviembre de 2O14. De estos aprovechamientos que se liquidan mensualmente a la Secretaría de
H¿cienda y crédito Público, los correspondientes a la t¿rifa "8" se acreditan en 2.25% del monto total a pagar pára ser áplicados al Fondo de

El irnporte total que se pagó a la Federac¡ón por este concepto al cierre de diciembre 2Ol9 y diciembre 2Ol8 es de 136J53,313 y 197,671,351 pesos,

incluyendo el pasivo pot13,064,729 y 10,277,'737 pesos que corresponde a la contraprestación por pagar del mes de diciembre 2Ol9 y d¡ciembre
2018.

Su estructura orgañizacionales la autorizada por la secretaría de hac¡enda y crédito Público, y sus acciones legalesy normativas son atendidas
a través de la Coord:nadora Sectorial,la Coordináción Ceneralde Puertosy Mariña Mercante, depend¡eñte de la Secretarla de Comunicacionesy

e) Fideicomisos:

En el ejercicio 2ol9 no se celebró algún fideicorniso o análogo

d) Estructura organizacional básicar

5. Bases de Prepar¡c¡ón d€ los Estados Financieros

para la preparac¡ón de los Estados Financieros, la Entidad ha observado las disposiciones contenidas en la Ley Ceneral de Cont¿t¡ilidad
cubernámental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CoNAC), las Normas Cenerales y Especificas
aplicables al Sector Paraestatá|, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público y las demás disposiciones legales y normativas
aplicables.

Los estados financ¡eros fueron preparados con base en lo dispuesto po¡ el "Manual de Coñtabilidad CLrbernamental para el Sector Paraestatal
Federal" emitido por la Unidad de Contabilidad cubern¿mental de la SecretarÍa de Hacieñday Crédito Público.

características del s¡stéma de contabilided Gubernamental (SCC):

Orgon¡smo em¡sot de normos contobles

Con fecha 3l de diciembre de 2Oo8, El H. Congreso de la Uñ;ón áprobó la Ley Ceneral de Contabilidad Cubernamental vigente a partir de l" de
enero de 2OO9i esta ley tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con elfin de lograr su adecuada armonización.
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Esta ley es de observancia obligator¡a para los poderes Ejecutivo, Legislativo y ludicial de la Federación, los estados y el D¡strito Federal; los
ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la

administración pública paraest¿tal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federalesy estatales. La Ley, establece la

creación de un Consejo Nacional de Armoniz¿ción Contable (coNAC), elcualtiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos
para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, el CONAC emitió durante el ejercicio 2OO9 las siguientes

> Marco conceptual de contabil¡dad Cubernameñtal,

> Postulados Básicos de contabilidad oubernamental,

> Normasy Metodología para la Determinación de los Momentos contables dé los Egresos,

> clasificador por Objeto del Casto,

> clasificador por Rubro de lngresos,

> PIan de Cuentas,

> Normasy Metodología para la Determinacjón de los Momentos contábles de los lngresos,

> Normas y Metodología para la Emisión de lnformación Financiera y Estructúra de los Estados Finánc¡eros Básicos del Ente Púb¡ico y
caracterlst¡cas de su§ Notas.

Las autoridades en materia de contabilidad gubernamental y presupuestal establecerán la forma en que las Entidades adoptaran e

implementaran las normas que emita el CONAC.

Durante el ejercic¡o 2012, mediante aficio 3o9-A-o24A12O12 del 14 de septiembre de 2012, la UCOICP i¡formó a las dependenci¿s de la

Administración Pública Federal y a las Entidades del Sector paraestatal que había modificado la totalidad de ias norrr¡as contables vigentes
hasta dic¡embre de 2oll. A partir de 2O12 estableció como obligatorias seis Normas de lnformación Financiera cubernamental cenerales
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La unidad de Contabalidad Cub¡ernamental e lnformes de ¡a Cestión pública (UCCICP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió el
29 de jul¡o de 2oll, los "Lineamientos de la Estrategia de Armon¡zación para la Administración Públ¡ca Federal Paraestatal a efecto de dar
cumplimiento a la Ley Ceneral de Contabilidad Cubernamental", de acuerdo a esos lineamientos, los entes públicos debieron disponer de
Manuales de Contabil¡dad a más tardar el 3l de diciembre de 2oll, de conformidad con el Artículo 4" transítorio fracción ll de la LGCC, y a partir
del I de enero de 2Ol2 debieron realizar reg¡stros contables con base acumulativa en apego a los documentos emitidos por el CONAC, que se
mencionan en el párrafo anterior.
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(NIFOC), una Norma de lnformac¡ón Financiera Cubernamental Específca (NIFCE) y una Norma de Archivo Contable Cubernamental (NACO).

Las ocho normas obligatorias a partk delejercic¡o 2ol2 son:

> NIFGC SP Ol Controlpresupuestario de los ¡ngresosyde los gástos

> NIFCO SP 02 Su bsidios y tra nsferencias corrientesyde cap¡talen sus d¡ferentes modal¡dades

> NIFCO SP 03 Est¡mación de cuentas ¡ncobrables

> NIFCG SP 04 Reexpresión

> NIFGC SP 05 Obligaciones laborales

> NIFGC SP 06 Arrendam¡ento financiero

> NIFoE sP ol PIDIREoAS (Proye€tos de ¡nfraestructura productiva de largo plazo)

> NAcc ol Disposic¡ones aplacábles al archivo contable gubernamental

> El Ciclo Hacendario y el Sistema de Contabii¡dád Gubernamental.

> Aspectos del S¡stema de Contablidád Cubernamental para el Sector Paraestatal Federal

> clasificac¡ón del sector Paraestatal Federal.

> Normatív¡dadcontable-

> plan de Cuentas para los Entes Públ¡cos del Sector Paraestatal Federal.

> lnstructivo para el Manejo de cuentas.

> cuíascontabil¡zadoras.

> Estados F¡nancieros

Por medio del oflcio 3O9-A'OO4/2O]a de fecha 3l de julio de 2018, la Un¡dad de Contabilidad Cubernamental de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, emit,ó coñ vigencia a partir del l" de enero de 2Ol8 el "Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal
Federal", el cual concentra la normatividad aplicable, ordenada en los siguientes capítulos:
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6, políticas de coñtáb¡lidád s¡gn¡ffcativas:

a) B¡6nes lnmuebles, lnfl.ostructura y Construcciones en proceso y B¡enes Muebl€s

Se reqistran al costo de adqLrisic¡ón y hasta el3l de diciembre de 2oO7 se actualiz¿ron med¡ante factores derivados del tNPC.

La depreciación de los lnmuebles, maquinar;a y equipo se calcula por el método de lÍnea recta, a parti del mes siguiente al de su adquisición,
aplicando las tasas máximas que contempla el artículo 34 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta. Las tasas anua¡es de depreciación de los
principales grupos son las siguientes:

Equapo de trañspone

Equipode comunicación

b) Obras e instalacioñes

La concesión no crea derechos reales ni posesión alguna sobre los bienes, por lo que, las obras e ¡nstalaciones adher¡das de mánera permanente
a los bienes de dominio públ¡co, quedan a favor de la nación, sin costo alguno y l¡bre de gravamen.

La ent¡dad transfiere al Cobierno Federal las obras term¡nadas o el avañce de las obras de infraestructura y de construcción hasta el monto que
la planeación financiera lo permita.

c) Pagos por seperac¡ón

De acuerdo a las áisposiciones contenidas en la NlFocSP 05 "obligaciones Laborales", se t¡eñe creado un plan que consiste en reconocer un
pasivo por primas de ant¡güedad y remuneraciones al término de la relación laborá1, por lo tañto, el plan de remuneraciones al retiro por primas
de antigüedad y al término de la relación laboral se reconoce como costos en los años en que los trabajadores prestan sus servicios, de acuerdo
con estudios áctuariales realizados por peritos independientes.

6
30
to

5

)
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d) operacioñeÉ en moncda extranjole

Las operaciones en moneda extranjera se registran en moneda nacionala lost¡pos de camb¡o vigentes cuando se realizan. Los saldos de activos
o pasivos en dichas monedas se expresan en moneda nacional altipo de cambío v¡gente á la fecha del cierre del ejercicio.

Las diferencias originadas por las fluctuác iones en eltipo de cambio entre lasfechas de concertación de la transacción y las de su liqLridación o
valuación alcierre delejercicio, se registrañ en los resultados del per¡odo dentro delresultado integraldefinañciamiento.

Se registran los efectos derivados de las dispos¡ciones contenidas en la NIF D'4 "lmpLrestos a la utilidad" emitida por el ClNlF, la cual requiere
que se reconozcan contablemente los efectos d¡feridos del lmpuesto sobre la Renta, determinados h,ajo el método de activos y pasivos, el cual
consiste en comparar los valores contables y fiscales de los activosy pasivos, determinándose diferencias temporales a las qLre se debe aplicar la

tasa flscal correspondiente, mismas que se revertirán contablemente en el futuro.

f) Tratamiento Contable de lmpue3tos a la Ut¡l¡dad

7. Estado Analít¡co delActivo.

Así mismo durante el ejercicio de 2Ol9 la Entidad no estuvo en los siguientes supuestos:

El reconocimiento de la pTU diferida se efectúa con base en el métodd de act¡vosy pasivos, elcual consiste en reconocer una PTU d¡ferjda para
todas las diferencias entre losvalores conta bles y fiscales de los activos y pasivos, en donde es probable su pago o recuperac¡ón.

La Ent,dad aplica 
'as 

tasas anuales de depreciación y amortización para los principales grupos de ¿ctivos que se mencionan en la nota 7 inciso a)

anterior; durante el ejercicio no se registraron cambios en las vidas útiles consideradas para los porcentajes de depreciación, asÍ como tampoco
gastos de capitalización tanto definancieros como de invest¡gación y proyectos.

. Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de tas inversiones financieras;

. Circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como b¡enes en garantía, señalados en embargos, litigios, tÍtulos
de inversiones entregados en garantías, baja significativa delvalor de inversiones fina ncieras, etc.
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e) P.rticipeción de los TEbajado.e en las Util¡dades (PTU).

La Participación de lostrabajadores en las utilidades (PTU) se registra en el resultado delaño en que se causa y se registra el pasivo conforme lo
establecen los artículos delllT all24 de la Ley Federal delTrabajo.
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8. Estedo Añallt¡co de le oeuda y otros P.sivos

El monto del concepto "Otros Pasivos" que al 3l de diciembre de 2Ol9 y 31 de diciembre de 2Ol8 se presentan, corresponden a adeudos con
proveedores, ¡mpuestos por pagar. provisiones d¡versas y ant¡cipos de clieñtes, principalmente, y no se tiene contratada ninguna deuda pública
interna o externa susceptible de reve¡arse.

Desmantelamiento de activos, procedimientos, ianpl¡cac¡ones, efectos contables

9. Proceso dé méjora

Durante el período enero a diciembre 20'19 con base en la "OuÍa para lntegrar Proyectos de wejora" y el "Manuál de Operación del Módulo
lnstitucional" del Sistema de Administración del Programa de Llejora de la Cestión (SAPMC) se dio seguimiento a los proyectos de mejora
registrados por la Entidad tales comor Mediportr Trámites electrónícos etapa Lli Cotizaciones en línea; Marca de Carantía p¿ra el puerto y
Regulación Base Cero.

En cuanto a la Regulación Base Cero, se precisa que de acuerdo a lostrabajos realizados por elComité de Re-emisión Normativa y la publicac¡ón
de la relación única de la normativa de la Ent¡dad en el Diario Oflcial de la Federacióñ el lO de septiembre de 2oll, l¿ SFp estableció el
seguimiento de este proyecto de mejora á través de diversas accíones para la implantación de los Manuales Administrativos de aplicación
general en las materias de auditoría; adquisic¡ones, arrend¿mientos y servicios del sector público; control interno; obras públicas y servicios
relac¡onados con las mismas; recursos financieros; recursos humanos; recursos r¡ateriales; tecnologías de la información y comLJnic¿ciones, y
transparencia y rendic¡ón de cuentas.

El registro de cumplimiento de las acc¡ones determinadas se realizó en el Sistema de Adm¡nistración del pM6, en el Proyecto Aseguramiento
del Proceso de la Regulación Base Cero Administrativa de la Apl de Veracruz.

Automatización de movimientos de ¡nventario en la industria automotriz para importación. Tomando como base el intercamb¡o de informac¡ón
que existe actualmente entre los actores de la industria ¿utomotriz, se automatizó el proceso de generación de salidas de inventario para la
irnportación. Haciendo Lrso de la tecnoloqía, se redujeron tiemposv se optimizó el recurso humano, aqilizando aún más la cadena loqística de la
industria automotriz en el puerto deVeracruz.

Tablero estadistico en la industria automotriz para Ia toma decisiones en tiempo real, logrando optimizar el espacio utilizado pára dicha
industria dentro del recinto portuario de Veracruz-

Aplicación Móvil del CALT, seguimiento de citas realizadas entre los transportistas y las d¡ferentes term¡nales que operan en el recinto portuario
de Veracruz. Logrando reducir tiernposy optimización de.ecurso hLlmano en la operación del CALT
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Meteorológ¡co público ApIVER: Se desarrolló una plataforma web de carácter público para el seguimiento de las condiciones climatológ¡cas en
tiempo real emitidás por la estación meteorológica de la APIVER, asÍ como la informac¡ón que emiten las boyas medidoras de oleaje
proporcionado a través del inst¡tuto mexicano del transporte como son: Dirección de incidencia del oleaje, Altura de la Ola sign¡ficante y
Temperatura superficial del agua de mar

Desarrollo detramite electrónico denom¡nado copia simple para dar cumplimiento a la reforma publ¡cada en el Diario Oñcialde la Federación. a
través del cual, se modific¿n diversos ordenamieñtos legales contenidos en las Reglas Generales de Comercio Exterio(RGCE) para 2019. En la
cual la autoridad aduanera hizo del conocimiento para que a partir del ll dejul¡o del actual, el despacho de mercancías con copias simples del
pedimento para la operac¡ón aduanera de carga/descarga directa de mercancías a buques, tales como: Cranel de Azúcar, Agrícola, Mineral,
Fertil¡zantes, Coque, Pet-Coque, Chatarra, Arrabio, Briqueta, Tubería de Acero, Maquinaria, así como todas aquellas mercancías sujetas a este
rubro, deberá de fundarse y motivarse med¡ante la regla 3.1.21 de las RCCE para 2019.

Aplicación web de consulta de permisos de control de acceso a personas y vehículos otorgados a los diferentes usuarios de las distintas
terminales, contratistas y proveedores que acceden a ¡aborar al puerto de Veracruz, con la f¡nalidad de garant¡zar aún más la seguridad dentro
del puerto de veracruz

Se inició el proyecto de integración entre los sistemas MEDIPORT de la Administración potuar¡a lnteg.al de Veracruz y el Sisterna lnstituc¡onal
de Puertos y Marina tüercante denominado slpYN4M usado en la capitanía del puerto de Veracruz, en la cual se pretende intercambiar
información de las diferentes maniobras que realizan las emb¿rcaciones en sus estadías en el puerto de Veracruz como son: Arribos,
Enmiendas, Despachos y Fondeos

En el 2Ol9 se dio seguimiento a los proyectos de trámites electrónicos en bahÍa loglstica generándose la aplicación móvil, se actualizaron los

manLrales administrativos de las diferentes áreas, aunado a esto se impulsó ia cultura cero tolerancia al hostigamiento y acoso sexual en el
ámbito laboral, igualdad y equidad de géneroy combate a la corrupción.

lO. Pa.tes telacionada3

No ex¡sten pártes relacioñadas que ejerzan o pudieran ejercer influencia signif¡cativa sobre la toma de decisiones fiñanciera y operativa de la

entidad.
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Ir. Autorización de la €misióñ de los estádos flñáñc¡eros,

El 4 de marzo de 2O2O el lng. M¡guel Angel Yáñez Monroy, Director Ceneral de la entidad, autorizó la emisión de los estados financieros adjLrntos
y sus notas al 3l de d¡ciembre de 2Ol9 y 3l de dic¡embre de 2018, los cuales están sujetos a la aprobación del consejo de Admin¡stración de la

Administración Po(uaraa lntegral de Veracruz, S.A. de C.V.

"Bojo protesta de dec¡r verdod declaromos que los estados frnonc¡eros y sus notos, sotl rozonoblemente correctos y son responsab¡l¡dod del

Autorizó:lng. uelÁngel Yáñez Monroy

Director Ceneral

Elaboró: C.P-A. Araceli Luna Murillo

Cerente de Administración y Finanzas
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Trueba G¡acián, Altamirano-DFK S.C
Co¡radores púb lcás ,v Ásás"-re. ae Ñeg'oii". l.¡o;t<

A la Secretaría de la Función Públice
Al Órgano de Gobierno de la

Admin¡stración Portuar¡a ¡ntegral de Veracruz, S.A. de C.V

Op¡nión

Hernos auditado los estados e información fnanciera presupuestaria de ta Entidad
Gubernamental Adminisfrac¡ón Portuaria tntegral de Veracruz, S.A, de C.V (la entidad),
correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1 dé enero al 31 de diciembre
de 2019, que comprenden los Estados Analitico de lngresosi de lñgresos de Flujo de
Efect¡vo; de Egresos de Flujo de Efectivo; Analítico det presupuesto de Egresos en
Clasificación Administraüva; Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en
Clasificación Económica y por Objeto del Gaslo; Analítico del Ejerciclo del p.esupuesto de
Egresos en Clasificación Funcional Programáticá, así como las notas exp icativas a tos
estados e infornación fnanciera presupuestarla que incluyeñ un res!men de las politicas
presupuestarias significativas.

En nuestra opinión os estados e ¡nformación presupuestiaria adjuntos de ta Entidad
gubernamental Adm¡nistrac¡ón Portuar¡a lntegral de Veracruz, S.A. de C.V,
mencionados en el párrafo añterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de
conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley Generat de Contabilidad
Gubernameñtal y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendar¡a y su
Reglamento.

Fundamento de la opinión

Hernos Jlevado a cabo nuestras auditorias de conform¡dad con las Normas lnterñacionales
de Auditoría. Nuestaas responsabilÍdades, de acuerdo coñ estas normas, se descr ben con
más detalie eñ la sección "Responsabilidades del aud¡tor para la audltoría de os estados e
iñformacón f¡nanciera presupuestaria" de nuesko informe. Somos independientes de ta
entidad de conforrnidad con el Código de Etica Profesional del lnstit¡Jto l\,4exicano de
Contadores Públicos, A.C., junto cóñ los requerimieñtos de ética que son apticables a
nuestras auditorías de los estados llnanc¡eros presupuestarios en l\¡éxico, y henros
cumplido con las demás responsabilidades de ética de conforr¡idad con esos
requerimieñtos y con el Cód¡go de Etica Profesional. Consideramos que ta evidencia de
auditoria que hemos obtenido proporciona una base sufclente y apropiada para nuestra
opinió¡.

Párrafo de énfasis base de prepáracióñ y utilizacióñ de este ¡nforme

Los estados e informacióñ financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados paÉ
cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta Ja entidad y
para ser ¡ntegrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la LJñidad de
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacie,rda; consecuentemente, éstos
pueden no ser apropiados pata otra ñt 'alid¿d. Nuestra opinión no se modificá por esta
cuestión.

. :i;tiir i..t-_1,)r 1.,1\:¡,¡2 i¡jf. ,f ¡l¡2fr::ii::t1ra
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Otras cuest¡ones

La adminiskaclón de la Entidad Gubgrnamental ha preparado un juego de estados
fnancieros al y por el año termi¡lado el 31 de diciembre de 2019 de conformidad con las
disposiclones en materia de informac¡ón fnanciera que están estab ecídas en la Ley
General de Contabiidad Gubernamental, sobre los cuaies eñitimos una op¡nión s¡n
salvedad, con fecha 04 de matzo de 2020, conforme a las Norrnas lnternaciona es de
Auditoría.

El estado analítico del presupuesto de egresos en ciasificacióñ admiñistrativa (armonizado),
e§tado analítico del presupuesto de egresos en clasificación económica (armonizádo),
estado analítico del presupuesto de egresos en clasifcac¡ón por objeto del gasto
(armonizado), estado analítico del presupuesto de egresos en clasificación funcional
(armonizado) y gasto por categoría programática (armonizado) y gasto por categoría
programática, se presentan para dar cump imiento a los Lineamientos para la lntegración
de la Cueñta Pública 2019, emitidos por la Unídad de Contabilidad Gubernamental de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Púb ico, mediante oficio 309-A-006/2020.

Respoñsabilidades de la adm¡nistrac¡ón y de los encargados del gobiemo de la
enlidad sobre los estados e información financ¡era presupuestaf¡a

La adrninistracióñ es responsable de la preparaclón de los estados e información flnanc¡e.a
presupuestaria de coñformidad coñ las dispos¡cioñes establecidas en la Ley General de
Contabilidad Gubernamenta y en la Ley Federa de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento, y del control intemo que la admiñistración consideró
necesario para permitir la preparacióñ de los estados e nformación financiera
presupuestar a libre de incorrección material debida a fraude o error.

Los encargados del gobierno de la entidad son responsab es de ¡a superv¡sión del proceso
de información flnanciera de la entidad.

Responsabilidadés del auditor sobie la aud¡toría de los estados e ¡nformac¡óñ
financ¡era presupuestaria

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados
ñnancieros, en su conjunto, se enc!entran libres de incorrección material, debido a fraude
o error, y emitir uñ informe de auditoria que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable
es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría rcalizada de
conformidad con las Normas lnternacionales de Auditoria siempre detecte una incorrecc¡ón
mater¡al cuando exisle. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y soñ
consideradas mater¡ales si individua¡mente, o en su conjunto, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen
basándose en los esüados financieros.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NormEs lntemacignales de Audltoria,
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional
durante toda la alrditoria. También:



Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección mater¡al en los estados
linancieros, debida a fraude o error, diseñamos y apl¡camos los procedimientos de
auditorÍa para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditorÍa sufc¡ente y
aprop¡ada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una
inco.rección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorecc¡ón
mater¡al debida a eÍor, ya que el fraude puede irnplicar c¡fusióñ, fasiflcacióñ,
manifestaciones intencionalmente enóneas, omisiones intenc¡onales o la anulación del
coñtrol intemo.

Obtenemos conocimiento del control intemo ¡mportante para la auditorÍa con elf¡n de
diseñar los procedimientos de auditoria que consideramos adecuados en las
circunstancias, y no con la frnalidad de expresaruna op¡nión sobre la eficaqia delcoñtrol
intemo de la entidad.

Evaluamos Io apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables, asícomo las revelaciones hechas por la administración de la
enUdad.

Nos comunicamos con os responsables delgoblerno dela entidad en re ación, entre otras
cuestiones, con el alelnce planeado y el momento de reaLizaclón de a alrditoría y los
ha¡lazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el
conkol interno que identificamos durante nuestra aLrditoría.

TRUEBA GRACIAN, ALTAMIRANO. DFK, S,C

C.P.C. Fern Altamirano Gut¡érrez
Socio

Orizaba, VeÉcruz
04 de marzo de 2020
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TSf ADO ANATif ICO DE INGRTSOS
J3É ADMINISTRACIÓN PORfUARIAINTÉGRAL DE VTRACRUZ, SA D' C V

(PESOS)

rrgfe$s Por ve á De lt¡eÉr, Pr6t¡.ión De Seryidos Y On6 rng¡ees
nios, rn..nrrv6 Dü vadoi o¿ tá

colab.h.ióñ risal Y Fondd Dkriñtos o€ Aporta. on.s

rÉBtercn.x as8m.bE,rnd

(¡) (3'1+ 2, (5) (6- g -1)(1)

ri3Es¡ o.r ,oda EjRúú. r.&ar

coi"ibuc ones De M¿jora3

lnF3B o. LG túes Públi.os o. L6 Pod.B t4kl*ivo Y ludki:|. D¿ to3
ólg rcs Autón.m6 Y D.r s.d¡ Par&tratár o Pr.ñu.i.ip.r, Aí com o.
L¡§ Em9l§s Pódudivas D.l tjado

lr¡h^I.*koo.lnÉ@,ilÍuent O.flñúI.¡l.dro



M66 Dt florcoM@ Ptuuc6

EoER^.rÓN or 
^.fros 

ls c6
Rt@P€iacróN Dr A.fvos f NAMrt@s

aMoRnz^cóñ D¿ c^svos

!i**ricre3É¡fio

1/ ras suros páf.iar., y rorár pu€den m coin.an d¿bido .t fedondeo
Fucnre tr¡mado y ,{odiñ.ado, trtna. alob.ri?.dorcs de h s(f.r.fía de Ha.idda y c]édrto Albritor re.audado, er .fr. púbri.o.

a_
El.boró:crá.^R (EtlLUN^

CUTNTA PÚBLEA 2OT9
INGRESOS DE FIUIO DE EFTCTIVO

PRODUCTORAS DE BIENES Y SERV¡CI05
O9 COMUNICACIONES Y TRANS?ORTE5

J3E ADI{INISTRACIÓN PORTUARIA ¡NTEGRAL DEVERACRUZ.SA DE CV

Conccpto ESTIMADO MODIfICADO RECAUDADO

GER.Nfr oE 
^o¡!{rNrsrR^cóN 

Y FrN^Nz s



CUENTA PÚBLICA 2O 19
EGRESOS DE FLU]O DE EFICTIVO

PRODUCTORAS DE SIINESY SERVICIOS

O9 CO[4UNICACIONtS Y TRANSPORTES
]3E ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTIGRAL DI VERACRUZ, S,A. DE C.V

ESOS

GASIO @iiIENTE

P¡r{ror{€s Y ¡u¡tacror{rs

srrNrs MUtS!Es t rñlvutBrt§

IXVETSóNF 
^NCIEI^

EGnE9oS D,Or (»ETAOO¡{IS 
^rll{AsPORCUENÍA DT TTRCEROS

rRo6acro¡rrs RrcuPrRABlf s

<úf^ DE .6Ess DEL 
^ÑorNrEios^frsoruil^DEL FroER cóN

otr.RrNo^s caMsraRrAs alusras coNfaBrrs Y oPrRAcror'rrs rN rRÑrro

Concepto APROBADO MOOIFICADO PAGADO

1/ L¿s sumás parciales y totálpledenno coincidir¿ebido ál¡e¿ondeo.

Fuente, Presupuesto Apóbado y Módificado, sistemás alobalizadores de la Sec.etaría de Hac¡end¿ y crédito Públ¡coi Pretupuesto Pasado, el ente públlco.

a-

GINTRAL

El¡bonó: C.P.A. A¡ACELI LUNA MUill,LO

G'RENTI OE ADMIM§TR OóN Y III{ANZAS



CUENÍA PÚBLICA 2019
ESfADO ANALÍTICO DEL EIERCIC]O DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASTICACIÓN ADMINISfRATNAT/

O9 COMUNICACIONES Y TRANSPOR-TES

]3E AOIVINISTRACóN PORTUARIA INTEGRAL DEVERACRUZ,S,A, DE C.V,
(Ptsos)

fu€ñte, Presupueno Aprobado y aúodili«do nstemas globalüadores de la S<retaría de Ha.ieñ¿á y Cródito Públi.o Pr€srpue5to Devengado y Pagado, el eñe público.

Cl¡bonó: C.P¡, ARACTU IUNA MURIIIO
6¡rn¡ri m rDMDrlsrr dóN Y nr¡^N2^s

T4ODIBCAOODTNOMINACóN APROSADO



CUENTA ÚBLICA 2O I9
ESfADO ANA!ÍTrcO DEL EJERCICIO DIL PRTSUPUISTO OE EGRTSOS EN CLAS rcACóN AOMINISTRATIVA (ARMONIZADO'7

09 COMUNICACIONES Y TRANSPORfES
I3E ADMINISfRACIóN PoRTUARIA INfEGRAL DE VIRACRUZ,S,A. DE C.V,

(Ptsos)

1/ lás $ma3 páÍ.Élés y tdal ¡r.d
2/ Crcpond. a las E.ommias Prc{p!6tañ'
Fu.nre Prmpünto aprchad. y Modifi.ado, 3kt.ro5 BLbalizadof6 de la se«etaíá dé Ha.iend. y cr¿diro hjHko. Pr.lupu6ro D€v€ngado y Pagádo, .l €ñt. sjbli.o

d-

.hb.Tó: C.P¡. ATA(ILI TUNA MUn|LLO

G€TENÍE DE ADMINIITRAG|óN Y 
'INAI|ZAS

Adm nÉr¿. ón Portu¿ra rm¿sra de :03.},"5,5|

,-",-"-|

coñct



CUINTAPÚBL¡CA2OI9
ESTADO ANALífICO DIL TIIRCICIO OÉL PiISIJPUI5TO OE ÉGREsosTN cLAsIFIcAcIÓN .coNÓMcA Y PoR oBJEfo DEL cAsIoI/

O9 COMUNICACIONTS Y TRANSPORTES

)3I ADMIN¡SfRACIóN PORTUARIA INTEGRAL OT VTRACRUZ,5,A, DE C,V,
(Ptsos)

. .ará.t¿f p.fman¿nt.

13o0 R.muiera.ione. ¡di.ioÉl.e y esp.<iale!

r soo oú¿s prcra.io¡.s so.i¿l.s y {onómk¿s

2 ro0 Mar€¡l¿ €s de adminisú¿.ión, emisón d¿ doom¿nlos v aftkulos ofi.ir 4

?!o0 Már.riaL8 y ártí.018 d..onst

2so0 Produdos quími.ot r.ña.éurlcos y de l$oraro o

2óo0 coñbúrible§,lubrEant6y¡dtúos

2eo0 Herañientas, reta(cioB y a(c*ri6 menores

33o0 s.rvkid pror.sionál.s..i.niifi.os, i¡.ni.os y oÍG *ri. os

3.400 Servi.i6financÉro.,b:n.ári6y.omed.les

3ó00 servi.ios de comunica.ióñ so.ial y publicld¡d

3700 sofvi.ios de raslado y viáti(os



CULNTA PÚALrcA 20 19

ESTADOANATÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRTSIJPUESTO DE EGRESOS EN CLASITICACIÓN ECONÓMICAY POR OBJ¿fO OELGASTOI/
09 COMUNICACIONIS Y TRANSPORTLS

I3E ADMINI5TRACIÓN PONruARIA INTEGRAL OE VERACRUZ.5.A DÉ C.V,

3oo0 5.rvki6 sen.ral¿s

3e0o Or.5 efri.io3 s.ñ¿r¿l.s

5 000 Sieies mu.bl6, inmuebl¿s . int¿nslb €s

s400 vchí.u o! y equipo de lanspóit.

s600 M¿quin¡d¿, otos equipos y heramÉit.s

5300 8i.n.s ñmú.bl¿s

ó200 obr¡ p'rbfc¡ en bien6 propiós

3eoo Orós! i.iós s.n.rar.s

1/ t:s sums p¡dal6 y total po.d.ñ no .oinddir d¿bido ¿l r.dondrc.
fuenre Pre.úpo¿(o aprcbado y Modirtr¿do, sisteñ6 globalizadore! de la secrctaú de Na.ieid¡ y crádiró ajb[.o. Prcspúéb odmsado y fas¿do, .l .nte públiro.

Ehb.r& cP,A, A¡AaEtrLU A UiTLLO

Gai¡¡{fEolaoMrNts?i oó¡YrNAxz s

l¡lfltit¡



CUENfA PÚBLrcA 2019

€STADO ANALÍTICO DEL EIERCICIO DTL PRESUPUESTO DT EGRTSOS !N CLASI'ICACIóN ECONóMICA (ARMONIZADOI/
09 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

I3T ADMINIS-TRACIÓN PORTUARIA INfgGRAI DE VERACRUZ. S.A, OE C.V,

t/ La sumai par.iaks y total pu.d.n no .oin.idn debido ¿l r.don&o
2/ cn6pond¿ ¿ Iás t.onoñía Prcsúpoestarias

Flente Pre{pueslo Aprobado y ModifiGdo skt.m8 globatuador.§ d. la s{dria d. Ha.i d¿ y cr.dito Públi.o Pr.$Fr.sto Dd.nsado y Pasado, .l .nt¿ ,úblko.

EI¿bSó: C.P.A. ATATELI LUNA MURILLO

GINI'{TT DE 
^DMINETN^GIóN 

Y FIN^NZ^s

ll

coNctPlo

5

--

I-(REDUCCIONES)



CUENfA PÚSLICA 2019

E§TADO ANALÍÍICO DtL EJERCICIO DEL PRESUPUESfO DE EGRESOS EN CLASITICACIÓN POR OBIEfO OEL GASTO (ARMONIZADOI/
09 COMUNICACIONES YTRANSPORTES

I3T ADMINISTRAOóN PORÍUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S,A. DE CV,
(PESOS)

RmupB.im.s al p6sal de ca¿.ter pemarel*.

Rtuñfa.m6 al ps3onal d. e¡á.r.r rraBitorio

Rwfthdoo6 adichml6 y .sp.ciala

ona pr.strimá s.ial€r y c.orómt6

M¡t rülB y.útirittd

Matai.ht d. admint5ra.ión, .rüió¡ d. do.umarB y úículo6 ófi.i¿ks

MátdEl.' y ¿dkúlo6 dé constuoó. y de repe*ióñ

produd6 qulft os, tarmeéutic6 y d. labohls¡o

Comb6¡ibhi bbncnt6 y ,tIfrivos

v6turio, blr.6, pÉnd$ d€ proldción y dldlot deportivot

Hm.miñta' r€t*dorc3 y a«.$rio5 n.nor6

sñkios d. arddami.ñto

sai.ios prcr.sim.l6, cidfiicG, tcni.os y 0ú6 *rvidos

sflkios fin c¡cbs, b ai6 y cmrcial.5

Sdvi.ios d. iBtaÉ.ün, r.paftióñ, tuirÉniñhnto y cosdeión

smkios d. .mur*ación 3dial y publicidad

Sñ,.ios d. tr.llado v viátiroi

Ot6 *rklE gñ.¡al6

(R[olJccroNts).ON¿EPTO T-

--



CUENTA PIJBLICA 2019

ESTAOO ANAL,TICO DET EIERCICIO O'L PRESUPUESTO OE EGRESOS EN CLASIFICACIóN POROsIffO DELCASÍO (ARMONIZADO)T/

09 COMUNICACIONES Y f RANSPORTES

I3TADMINISÍRACIóN PORTUARIA INÍTGRAL DE VERACRUZ. S.A. DE C V
(PESOS)

1/ Lás sm.s pa¡.iales y tdal pled€n ñ (oin.idn debido al redond€o.
2/ Coresgonde a la. lconomias Pi.supusia as.

tl.b.ró: C.P,A. AR Cttr LUNA MUiTLLO

GERENf E DE ADMII{STR^CIóN Y ñN^NZ^S

lrims ruu6, hMu... ¡¡lt:¡!hl.t

vetículos y €qlipo d. úaBpoúe

Máquin,ri{ or.s .qulpd y h.rmi.nias

obr¿ púHi.¿ éñ biéñs pro¡o.

coNctPTo

--

I-(REDUCCIONES)

a--->
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CUENTA PÚSLICA 2OI9

ESTADO ANALÍÍICO DEL EITRCICIO DEL PRESUPUESfO DE €GRESOS LN CIASIFICACóN FUNCIONAL (ARMONIZADO)'/

09 COMUNICACIONTS Y TRANSPORÍ ES

J3E AOMINISfRACIóN PORTUARIA INTEGRAL O' VERACRUZ.S,A, DT C,V,
(Ptsos)

.".,."-1,-,-.1
-"-]""""1

Lora,r6t.a66l ,§A.ra.,tttl
,",,,"."""t,"..,,."",1

coddiÉ.ión de la P.liti€ d€ Gobierno

,,".*,"|
1/ tas lumas ps.ial.e y torál pu.d.
2/ cor.epond¿ ¿ las Éconoñias PÉsupkráriar
rueñte P¡esupue.to A/obado y Modirkado, d. la s(r.r¿ria d. Ha.i¿nda y crédito Públi.o. Presupu.no Devensado y Paaado, d enre públi.o.

E!¿baó: c.P¡. 
^r 

(ELr LUN MURll.Lo

GtrI Tt DE 
^DMINlsfN^(lÓX 

Y FIN^XZ^S
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GASTO POR CAf EGORÍA PROGRAMÁf ICA (ARMONIZADO)I7

I3E ADMINISTRACIóN PORTUARIA INfTGRAL DT VIRACRL-IZ, S,A. DE C.V
(Ptsos)

D6.mCcñ. d. L. tumilc

Prestación d. S. kios Públkos

Poyrtos d. lN.¡ióñ

A¿nirÉrr¿aic y & Aporo

Apoyoalprocoprcepu.tt io y pdá mqdr la.fi.i.mia iñitKional

Ap.4o a h turción públi.a y ¿l Ri«¿mknto de l¡ e6tión

opürims ajms

DEVENGAOOcoNcEPfo MOOtt¡CADO I-
2 - (3-l)

(REDUCCIONIS)

I/ La!3umarp¿(l¿.sytota pued

2/ Cornpoñde a rás tconomías Pr€supuestad.r.
f!.nte Prdpu6to AFrbado y M de laSe«etariade Ha.i.nday (rédúo Púbi.o Pr.supue*o oevenEado y P¿sado. clent. públl.o

a_
EI.DT& c.P¡. ATACETi LUNA ÍIIURILLO

cErtr{rrDE^DMr{rsri Clór Y Frx^Nzas



Cuenta Pública 2OI9

CUEN IA PÚBLICA 20I9
CONCILIACIÓN CONIABLT, PRESUPUISTARIA

DEL 1o. DE ENTRO AL3I DEOICIEMBREOE 2019
(Ptsos)

Conci¡iación enre los ingreros pre.opuestarios y conrabl.s

l. foral d. lngEs6 Pr6úPU6tad6

r. Mát lnarees com.bhs No PE3up{ert.ris

ln..emento por vária.ión d€ inv.nta¡ios

Dhñinu.ión del erceso de estima.iones po. pérdida o dere¡ioro u ob$ler.enciá

DGminución del exceso de p@visioñes

Otros iñgresos y b€n.ficios vanos

Otos in8reios .ontables no prsupuera os

3. Mem3 l¡gresB Pltapuetari6 No (6tabl.s
apfove.hamiento§ patfimonial6

lngr6osderivadosd€fiñañciamientor
Otos ingresos presupustarios no contables

4. Ioial de lhsfes conabLs (4 - r + 2 - 3)

Coñ.iliációñ eni¡e lós esresos Drdupuera os v los gastos .oftábles

r. Total dc tgr.$r Presupuestarios

2. Mcms Egresor P¡Bupu.5ta.ioc No Co ¡bl6
Máré' á( p' ir¡r y mte' 

'¿les 
de podu.úón y cofta,¡lra4on

Matér al6 y suñin¡sfG
Mobiliario y €quipo de adñinitüa.ión
Mobilia o y equipo educa.ionaly ¡{reativo
Eqúipo ¿ insúümemal m& .o y d€ laborátorio

vehí.u¡os y equipo de ra¡spon.
Equipo de d.fensa y s€guridad

Maquinaria. ot6 €q! por y herámienta3

Obra pública eñ bi€ñes de domiñio públi.o

Obra pública eñ b¡€nes propios

A..iones y paiticipácioñs d€ .apital

coñpfa ¿€ rtúlo5 y valor€s

concesión de préstamos

AOM IN ISfRACION POETUARIA INTECEAL OE VE RACEUZ, S A OE C V

201t



CUENTA PÚBLICA 2019
CONCILIACIóN CONTASLE, PRESUPU€STARIA

DtL ro. OEENtRoAL 3l DEO|C|€MBREoE 2019
(Pfsos)

3, Más G*to5 contable No PÉupuétáíG
Esiimcion€s,d€pr€.iá¿ion8.d¿tenor6,obsol€*€n.iayñodi2a.ióñs

Dkminuciónde inventarios

Au@ñro por lnslfkiencia d€ €siimacion€s por Érdid¿ o d.r¿rioró u ob5ole{eicia

Aum¡to por insuficiencia d€ provi5ion6

Otros galtos contables .o presupleslarios

4. Total d. Gútos co¡table (a - 1 - 2 + 3)

2

Iiv.Eions.nfidéicómi$s, mañdatGy otos análogós

Provinones para contingencias y ot.as eroga(iones €special€s

Amotrizació¡ de la d€udá pública

adeudos de eje..i.ios fiscales a¡teriores (aDEFAs)

Otros qresos presupuesta os no (ontábles

tl¿boró,4 PA ARAcÉLlLUNA MllRlLLo
GERTNT€ DE ADMINISTRAC óN Y FINANZAS

Cuenta Pú bl¡ca 2Ol9

¡019

d4*



ADMI]{ISTRACIóN PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A" DE C.V.

Concil¡ación .ntrá lo3 lngnú<r3 P¡.5upuostar¡o5 y Cont blcs

d€l I do anaro .l tl de dlclembre do 2OI9

(Pe5o6)

Descripción

'1. hgresos Presupuestar¡os

Ventas de servicios

2. Mas ¡ngresos coñtables no présupuestár¡os:

Otros lngresos contables no presupuestarios

Almacenaje por Obras en Aduana
cancelac¡ón de cheques no cobrados
Antic¡posdelaño anterior, reg¡strados en ingresos del

3. Menos ingresos présupuestar¡os no cont.bl€s:

4. lñ9r6sos Co¡tables

859,056

36,593

3,862,639

$ 2,039,271,533

46,962,434

475A2AA

J 2,OA5,2i1,967

4,754,244

49,253.314

43,791,1tO

s,4'71909

49,26331A

j 2,O4r,72A,99

T¡TULAR DEL ENTE PÚBLICO

ING MICUEL 6 EZ MONROY

RESPONSABLE DEL AREA OE PRESUPUESTO

C,P,A, APACELI LUNA MUR¡LLO
cerente de Administración y Finanzas

Otros ¡ngresos presupuestarios no contables
Cueñtas por cobrar delaño anterior, cobradas en el

Anticipos recibidos en el año actual



AOMINISTRACIóN PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZI S'A, DE C'V'

conciliác¡ón .ntré los Egrssos Presupuárar¡osy los 6ástoscontábles
dol r d. .ñ.ro .¡ !i de dlclchbr€ d. 2ol9

(P.sc)

r. rót.l d..9r@ lpr..upqlstEr¡os):

señ¡cios perso¡ales (cap¡tulo ¡ooo)

Materiales y sumiñisrros (capítulo 2o0o)
servicios géñeráles {capftulo 3OOO)

Otrás erogacion6 {otros 3000)

Bieñes muebles e iñmúébles

porcueñt3 de tercefos

¿ M.ño§.9r..o. pn.qpu.r¡rl6 ño @ñt!b|..
vehi.ulosy equipo de trá^sporté

Bienes nmuebles
Orros Egresos Presup!éstales No coñtab es

Serui.iós pérsoñales

sewicios qene6les

Otras erogacioñes
Obras eñ prócee 2Ol9

opéracioñes ajeñas

r. Mí.9..t6 @nt b¡.r ¡o PrGupu.d.l..
Oepr*iacióñ histó.¡c¿ del ejercicio

otros oásros coñtablos No Presupuelales
sétu¡cios pe¡enales

Seryicios9enerales
Otráserogácioñes
§e y PTU diferidos
Tranlerencia al Cobierno Féderál
vari¿cióñ dé añticlpos a contratistas cap. 6000

4. Tot.l d. G.rto coñtábl.

$ a4,o3o¡54
1t,563¡92

532,73f,;47

$ 633,05' ato

I,265,49!¡55

l,:tTtaE t965

3,4t9,953

6¿t9O
32,720,O37

12,742,427

27,293,162

t,261,55r,5t9

32:/42,42?

r,2r9,65?

3,48r,521

6,055,294

t,t35,6ts,a1o

s rB5r¡55,O5'

ITULAN DEL ENTE PÚBLICO

INC MIOUEL L Éz

RESPONSBLE OEL AREA OE PRE5UPUESTO

C P A AAACELI L!NA MURLLLO

cerentedeadm nstracóny F ndnzas



ADMINISTRACIÓN PORÍUARIA INTEGRAI.

DE VERACRU S.A. DE

NOTAS A tOS ESTADOS PRESUPUESTATES

POR Et AÑO TERMINADO
At31DE DICIEMBRE DE 2019

(C¡fras en Miles de Pesos)

La Admin¡stracióñ Portuaria lntegral de Veracruz, S.A. de C.V., es una entidad paraestatal del

Gobierno Federal que fue constituida el 15 de diciembre de 1993. Su actividad básica es la

administración portuar¡a integral del Puerto de Veracruz, mediante el ejercicio de los

derechos y obl¡gaciones derivados de la concesión que el Gobierno Federal le otorgó para el

uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público de la federación, la

construcción de obras e instalac¡ones portuarias y la prestación de los servicios portuarios

en Veracruz, asícomo la adm¡n¡stración de los bienes que ¡ntegran su ¿ona de desarrollo.

2. NORMATIVIDADGUBERNAMENTAT.

Las principales normas y disposiciones gubernamentales que le son aplicables a la ent¡dad
para operar como ente de la Administrac¡ón Pública Federal y para reunir, clasificar,

registrar y reportar la información presupuestal que incluye los estados e información
financiera presupuestaria que comprende los Estados Analítico de lngresos, lngresos de

Flujo de Efect¡vo, Egresos de Flujo de Efectivo, y el Analítico del Ejercic¡o del Presupuesto de

Egresos, éste último en las clas¡ficaciones Admin¡strativa, Económica y por objeto del Gasto,

y Funcioñal Prog.amática, son las que se enl¡stan a continuación:

1. CONSfITUCIóN Y OBJETO DE LA ENTIDAD.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
¡ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
. Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento.
¡ Ley General de Contabilidad Gubernamental.
. Ley de lngresos de la Federación de cada ejercicio fiscal.
. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación de cada eierc¡cio presupuestal.
. Ley de Adquisic¡ones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento.
. Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas, y su Reglamento.
. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.
. Ley del Servic¡o de la fesorería de la Federación y su Reglamento.
. Ley General de B¡enes Nacionales.
¡ Ley Federal de Deuda Pública.
. Marco Conceptual y Postulados Bás¡cos de la Contab¡lidad Gubernamental.
¡ Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal.
. Clasif¡cador por Objeto del Gasto para la Admin¡strac¡ón Pública Federal.



Lineamientos del Sistema lntegral de lnformación de los lngresos y Gasto Público publicados

el 23 de julio de 2019.

L¡neam¡entos emitidos por la Unidad de contab¡lidad Gubernamental de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.
Normatividad em¡t¡da por el Consejo Nacional de Armonización Contable (coNAC).

3. POLÍTICAS PARA I.A ETABORACIóN DE LOS ESTADOS PRESUPUESTALES.

A contiñuac¡ón se presenta un resumen de las principales políticas y práct¡cas utilizadas en la

formulac¡ón de ¡os estados presupuestales.

a) La Entidad, para el control presupuestal registra sus operaciones con base en

disposiciones que en materia de contabilidad gubernamental establecen la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento y los lineamieñtos
em¡tidos por las Secretarias de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función

Públ¡ca; manejándose para tal efecto, registros presupuestales complementarios a los

contables, los cuales son conciliados mensualmente para corroborar la conEruencia de la

información entre las áreas de Presupuesto y Contabilidad.

b) Los ingresos que perc¡be la Entidad Paraestatal son ori8inados por recursos propios, y se

consideran al valor de real¡zación.

c) Los gastos presupuestales se cons¡deran al valor que t¡enen al momento de su pago,

¡ncorporando al cierre del ejercicio las obligaciones por bienes y servic¡os devengados y
pagados con cargo al presupuesto autor¡zado.

4. PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO 2019.

Con oficios 307-A.-0076 y 5.1.-256 de fechas 14 de enero de 2019 y 11 de febrero de 2019,

em¡tidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaria de Egresos

dependiente de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público y por la Dirección General de

Programación, organización y Presupuesto dependiente de la secretaría de comunicaciones
y Transportes, se comuñica a la Administración Portuar¡a lntegral de Veracruz, S.A. de C.V.,

la liberac¡ón del presupuesto autorizado referente al Gasto Corriente de Operación y de

lnversión para el ejerc¡c¡o fiscal 2019, mismo que a ñivel flujo de efectivo ascendió a

5l'987,700, de lor cuales 5153,624 corresponden a gasto corriente de operación y

S1'274,076 a ¡nvers¡ón fís¡ca.

Se real¡zaron 13 adecuaciones presupuestar¡as para llegar a un presupuesto autorizado final
de S 2'084,217, ¡ntegrado por S 630,508 de gasto corriente y 5 1'453,708 de ¡nvers¡ón fÍs¡ca.

d) con base en la normatividad establecida, las modificaciones a la estructura
programática y financiera, así como al calendario de gasto autorizado, se requisitan y

autorizan, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante las

solicitudes, resoluciones y oficios de afectación presupuestaria correspondientes.
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olt¡nálCapítulo del gasto

M¿teriales y S!mlnistro
s 61,513 5

18,854
615,760

77,496

2LA7A
5,450

90,!24
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83,341
73,404

525,636
8,727

s
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5. ESTADOS PRESUPUESTALES.

Los Estados e lnformación Financ¡era Presupuestaria corresponden al presupuesto

formulado, autorizado y ejercido por la Administrac¡ón Portuaria lntegral de Veracruz, S.A.

de C.V.; ¡os cuales fueron elaborados tomando como base las cifras presentadas en la

Cuenta de la Hacieñda Pública Federal.

A. Estado Analít¡co de lngresos.

Los ingresos obtenidos por la Administrac¡ón Portuar¡a lntegral de Veracruz, S.A. de C.V.,

derivan por el uso de lnfraestructura, Serv¡cios Portuarios, Contratos de Ces¡ón Parcial de

Derechos, Otros lngresos por Servicios y Productos Financieros.

Al mes de d¡c¡embre, los ¡ngresos por ventas de bienes y serv¡cios recaudados ascendieron a

51'989,337, monto mayor al presupuesto mod¡f¡cado en S39,619 equivalentes a un 2%,

derivado principalmente por una mayor captac¡ón de ingresos por puerto, atraque y
almacenaje de vehiculos, al ¡ncremento por la actual¡zac¡ón de los contratos de ces¡ón

parcial de derechos y por el arrendam¡ento de áreas en la zona de Activ¡dades Lo8ísticas.

B, Estado Analítico del Ej€rclclo del Presupuelo de ESresos en clas¡ficac¡ón Económ¡cá y por

ob¡eto de Gasto

Los egresos pagados al mes de dic¡embre fueron por 52'033,8'l monto mayor al

presupuesto aprobado en 545,437 equ¡valente a un 2.3oA, resultante del mayor gasto

ejerc¡do, pr¡ncipalmente en serv¡cios personales e ¡nversión fisica.

8. rnuebles e inmuebles
obra púbtlca

4L,772
1'232,905

3,090
2¿4,0669

40,437
3,090

3,425
1"149,883

,
El gdsto cofiiente pagado observó una variación meñor de l3.lo/o, en comparación al
presupuesto aprobado para 2019. Su evolución por rubro de Sasto se presenta a

continuación:

s rg¡¿zoo



. Las erogacioñes en Servicios Perconoles re8istraron un mayor eiercicio presupuestario de
33.6%, respecto al presupuesto aprobado, debido principalmente a:

Contratación de una plaza de mando, de carácter eventual para el Órgano lnterno
de control, movimiento autorizado con folios MAPE 2019-9J3E-8 de fecha 05 de
junio del 2019 y 2019-9-J3E-13 de fecha 07 de octubre de 2019.

- Actual¡zación del tabulador de sueldos y salar¡os para el personal operativo, en

apego al ofic¡o 307-A.-2270 del 27 de septiembre del 2019 emitido por la Unidad de
Política y Control Presupuestario de la SHCP. Movimiento autorizado con folio MApE
2019-9J3E-21 de fecha 03 de dic¡embre de 2019.

Actualización del tabulador de sueldos y salarios para el personal de mando dando
cumplimiento a los oficios 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019 emitido por
la Unidad de Politica y control Presupuestar¡o de la sHcP. Movimiento autorizado
con folio MAPE 2019-9J3E-24 de fecha 11de d¡ciembre de 2019.

Suf¡ciencia presupuestal para cubrir el pago de aguinaldo o gratifjcacióñ anual, otras
prestaciones (medida de fin de año), liquidaciones de personal y por pres¡ón del
gasto en partidas delcapítulo. lMovimiento autorizado con folio MAPE 2019-9-13E-34
de fecha 28 de enero de 2020.

- Autorización de incremento del 1% al 3oA de sueldos y salarios del personal de
menores ¡ngresos para el ejercic¡o fiscal de 2019, en apego al of¡cio 307-A.-2975 del
26 de noviembre del 2019 em¡t¡do por la Un¡dad de Política y Control Presupuestario
de la SHCP. Movimiento autori¿ado con folio MAPE 2019-9-J3E-36 de fecha 24 de
febrero de 2020.

. En el rubro Gosto de Ope¡ocíón se registró un menor ejercic¡o presupuestario de 16.6%, en
comparac¡ón con el presupuesto aprobado. Las causas que explican esta variación son las

siguientes:

- En Moter¡oles y Suminist¡os se ohsetvó un menor ejerc¡cio presupuestar¡o de 38.7%,
con relación alpresupuesto aprobado, debido a:

. No se ejercieron la totalidad de los recursos para adquis¡ción de materiales y
útiles de oficina, rñateriales y útiles de impres¡óñ y reproducción, refacc¡ones y
accesorios menores de equipo de transporte y de refacciones y accesorios
menores de maqu¡naria y otros equipos, cons¡derados para 2019.

. Traspaso de recursos algasto de ¡nversión pública, para dar prioridad al proyecto
Ampliación natural del puerto de Veracruz en la zona norte. Movimiento
autor¡zado con folio MAPE 2019-9-13E-25 de fecha 20 de dic¡embre de 2019.

En servicios Generoles el ejercicio del presupuesto registró un gasto menor en
15.9%, respecto al presupuesto aprobado, debido a lo s¡8u¡ente:
¡ Debido a un menor gasto en Servic¡os integrales de telecomunicaciones;

Patentes, regalías y otros; Otros arrendamientos; Otras aseSorías para la

operación de programas; Servicios de informát¡ca; Servic¡os relacionados con
certificación de procesos; lnformación en med¡os mas¡vos; Seguros de bienes
patr¡moniales; Mañtenimiento y conservación de maquinaria y equipo; y, Otros
impuestos y derechos.

. fraspasos de recursos al capítulo Servicios Personales para cubrir el gasto
correspondiente a aguinaldo o grat¡ficación de fin de año, medida de fin de año,
liqu¡daciones de personal y pres¡ón del gasto en d¡versas partidas. Movimiento
autorizado con folio MAPE 2019-9J3E-34 de fecha 28 de enero de 2020.

. Se da prioridad al gasto de inversión y se traspasan recursos al proyecto de la
Ampliación Natural del Puerto de Veracruz en la zona norte para dar continuidad
a las obras contratadas. Movimientos autorizados en el MAPE con folios 2019-9-

)



6.

l3E-20 con fecha 28 de noviembre de 2019, 2019-9J3E-25 con fecha 20 de
diciembre de 2019 y 2019-9J3E-28 de fecha 27 de d¡ciembre 2019.

El Gdsto de tnve$ión fue mayor en 13.8%, con relación al presupuesto aprobado. La

explicación de este comportam¡ento se presenta a cont¡nuación:

- En Bienes Muebles, lnmuebles e lntongibles el ejercic¡o presupuestario fue menor
en 90.7% con relac¡ón al presupuesto aprobado, debido a:

. Se traspasaron recursos para lnvers¡ón Pública a fin de dar pr¡oridad a los
proyectos Ampliación natural del puerto de Veracruz en la zona ñorte y
Libram¡ento ferroviario a Santa Fe. Movimiento autorizado en el MAPE con folio
2019-9J3E-10 de fecha 15 de julio de 2019.

.5e traspasaron recursos para lnversión Pública principalmente al proyecto
Ampliac¡ón natural d€l puerto de Veracruz en la zona norte. Movimiento
autorizado en el MAPE con folio 2019-9J3E-16 del 23 de octubre de 2019.

. Traspaso de recursos para lnversión Pública a fin de dar prioridad a los proyectos
Ampliación natural del puerto de Veracruz en la zona norte y Libramiento
ferroviario a Santa Fe. Mov¡miento autorizado en el N4APE con folio 2019-9J3E-
28 del 27 de diciembre de 2019.

En tnve6ión Públ¡co, se observó un mayor ejerc¡cio presupuestario de 17.3%
respecto al presupuesto aprobado, debido pr¡ncipalmente al

. Traspaso de recursos del capítulo de Bienes muebles, ¡nmuebles e ¡ntangibles
para ser destinados a los proyectos: Ampliac¡ón del Puerto de Veracruz en la zona
norte y Libramiento ferrov¡ario a Santa Fe. Movimiento autorizado en el IVIAPE

con folio 2019-9J3E-10 del 15 de julio de 2019
. Traspaso de recursos del capítulo de Bienes muebles, inmuebles e intang¡bles

para ser destinados al proyecto de la Ampliación del Puerto de Veracruz en Ia

zona norte. Movimiento autorizádo en el MAPE con folio 2019-9-J3E-16 del 23 de
octubre de 2019.

. Aplicación de la disponibilidad inicial a lnversión Pública, principalmente al
proyecto Ampliación natural del puerto de Veracruz en la ¿ona norte, a fin de
terminar con las obras de las nuevas terminales. Mov¡miento autorizado en el
MAPE con folio 2019-9J3E-18 de fecha 15 de noviembre de 2019.

. Se traspasaron recursos de los capítulos Materiales y suministros, Servicios
generales y otras erogaciones para dar prior¡dad a las obras contratadas en el
proyecto de la Ampliación del Puerto de Veracruz en la zona norte. Movim¡entos
autor¡zados en el MAPE con folios 2019-9J3E-20 de fecha 28 de noviembre de
2079, 2019-9-l3E-25 del 20 de diciembre de 2019 y 2019'9-J3E-28 del 27 de
d¡ciembre de 2019.

DEL PRESUPUESTO DE

PROGRAMATICA.

Durante 2019 el presupuesto pagado de la API VERACRUZ se ejerció a través de dos

finalidades: l Gobierno y 3 Desarrollo Económico. La primera comprende la función 3

Coordinación de la Politica de Gobierno y la segunda cons¡dera la función 5 Transporte.

La f¡nalidad 3 Desarrollo Económico fue la que registró el mayor monto de recursos

eje.cidos, al representar el 99.7 por c¡ento del presupuesto total pagado, y significó un

)



incremento de 2.2o/o, rcspeclo al presupuesto aprobado. Lo anter¡or refleja el carácter
pr¡oritar¡o en la asignación y ejerc¡cio de los recur5o5 para atender las actividades

fundamentales del sector. La totalidad de los recursos se ejercieron a través de la función 5

Transporte.

. Mediante esta función la API VERACRUZ real¡zó adquisic¡ones de terrenos para el

proyecto L¡bramiento ferrov¡ario a Santa Fe. Se dio un avance importante en los

proyectos y programas: Desarrollo de la zona de act¡v¡dades logíst¡cas; Libramiento
ferrov¡ar¡o a Santa Fe; Ampl¡acióñ natural del puerto de Veracruz en la zona nortei
Nueva Aduana del puerto de Veracruz; Paso super¡or vehicular del muelle 7 a

explanada 4; Obras de protección y habil¡tac¡ón para la zona terrestre del

antepuerto; Reparación de vialidades colindantes a muelles y Programa de

mantenimiento a infraestructura portuar¡a 2079-2021.

7. VARIACIONES EN Et EJERCICIO PRESUPI.,,ESTAI..

INGRESOS

Los ingresos percibidos derivan del uso de infraestructura portuaria que comprende el

cobro del uso del Puerto, Atraque, Muellaje y Almacenaje, a5ícomo por contratos de cesión

parcialde derechos y de prestadores de servicios.

$ t949,718 3 L949,713 5 1',939,337 $ 39,619

1',949,718 1',9a9,337

3&200
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32,720 32,720
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Venta de Serv¡cios - lnternas
El importe autorizado anual modificado para este rubro fue de S 1'949,718, al mes de

diciembre, los ingresos propios obtenidos ascendieron a S 1'989,337, monto mayor en

S39,619 equivalente a un 2%, derivado pr¡ncipalmente por una mayor captacióñ de ¡ngresos
por puerto, atraque y almacenaje de vehículos, y por el arrendamiento de áreas en la zona

37,74'

2',069,023 t

19,619



de Activ¡dades Logísticas.

lngresos D¡versos
Productos finalcjgo§.- Se contaba con un presupuesto autorizado modificado de

538,200, obteniéndose la cantidad de 513,737 menor en 64% con respecto a lo autorizado,

debido pr¡ncipalmente a una menor disponibllidad ¡nicial del ejerc¡cio.

Q!Ig!.- Se tiene un presupuesto autori¿ado modificado de 533,518 y se obtuvieron

S33,165 dando como resultado un menor ejercicio de 1%, deb¡do a menor captac¡ón de

ingresos por el cobro de la tarifa de seguridad de contenedores, principalmeñte.

Recuoerables.- El monto obten¡do se refiere a saldos a favor de IVA del ejerc¡cio, mismos
que se compeñsan contra el IVA a cargo en los ejerc¡cios subsecuentes.

EGRESOS

En elGasto corriente se ejerc¡eron 5616,1701o que s¡gn¡ficó un ejerc¡c¡o del Sasto menor en

un 2% en comparac¡ón con el presupuesto aprobado mod¡f¡cado de 5630,508.

El ejercicio del gasto por capítu¡o es el sigu¡ente:

61,513 S

¡&854

615,7@

83,341 S
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525,636

4,t27
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11,561
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1346
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(1)

(4)

(3,9s4)

¡'453,708 {3,9591

s 1',93¿70o s 2'OA4,217 I 2',055,r19 s (18,¿97) (1%)

operac¡ones A¡enas
Terceros.- El monto obten¡do se ref¡ere a retenciones efectuadas a trabajadores por

concepto de lSPf, Cuotas de lMsS e INFONAVIT, retenciones de lsR e IVA por honorarios y
por reteñcioñes del 2a/o y 5o/o al millar a contratistas, mismas que se enteran a las

dependencias correspond¡entes,
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Serv¡cios Personales

5e autorizó un importe modificado de 583,341, resultando al f¡nal del período un gasto de

S82,199, presentando una variación menor de S1,142, equ¡valentes al 1%. El decremento en

el gasto ejerc¡do se or¡gina por un menor gasto en las part¡das de segur¡dad social.

Materiales y Suministros
5e autorizó un importe modificado de 513,404 ejerciéndose 511,563, presentando una

var¡ación menor de S1,841, equivalentes a 14% debido princ¡palmente porque no se ejerce

la totalidad de recursos para adquisición de materiales y útiles de of¡cina, materiales y útiles

de impres¡ón y reproducción refacc¡ones y accesorios menores de equipo de transporte y

refacciones y accesorios menores de maquinaría y otros equipos.

Servicios Generales
se autorizó un importe rñodificado de S525,636, resultando un importe ejercido de

5517,678, ejerciéndose 57,959 menos, lo que representa el 1%, derivado de un menor

avance en lar partidas: Servicios integrales de telecomunicaciones; Patentes, regalías y

otros; Otros arrendamientosj Otras asesorias para la operac¡ón de programas, Serv¡cios de

informáticaj Serv¡cios relac¡onados con certificación de procesos; lnformación en medios

masivos; Seguros de bienes patrimoniales; Mantenimiento y conservac¡ón de maquinar¡a y

equipo; y, Otros ¡mpuestos y derechos.

Otras erogaciones
se autorizó un importe mod¡f¡cado de 58,127 ejerc¡éndose 54,731, presentando una

variac¡ón menor de 53,396, equivalente a 42%, debido a subejercicio en la partida de

Erogaciones por pa8o de ut¡lidades.

En 8,¡enes Muebles e lnmuebles se ejercieron recursos por 51,346, monto menor en 54 al

autorizado modif¡cado de S1,350, la variación presentada se debe a economías en los gastos

notariales por las adquisiciones de terrenos.
En tnveq¡ón Públicd se observó un ejercicio del gasto por S1'445,929, cifra inferior en

$3,954 respecto al presupuesto aprobado modificado de 51'449,883, debido princ¡palmente
a subejercicios en diversos proyectos, los cuales no son siSnif¡cativos y no impactan en el

avance programado para elejercic¡o 2019.

8. SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIóN (SII).

El objetivo primordial del 5l¡ es dar se8uimiento y realizar evaluaciones respecto a lo
autorizado, tanto por el H. Congreso de la Unión, a través de la Ley de ln8resos de la

Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón, así como por la Secretaría de

Hac¡enda y Crédito Público, med¡ante las modificaciones al presupuesto que se reali¿an en

lnvers¡ón Física

En lnvers¡ón Fís¡ca se re8¡stró un ejerc¡cio por S1'453,7 cifra inferior en S3,959 con respecto

a la asignación autorizada modificada. Al inter¡or de este rubro se observaron diferentes
comportamientos registrados en los rubro5 de 8asto, que a continuación se mencionan:



eltranscurso del ejerc¡cio, y analizar su impacto sobre las f¡nanzas públ¡cas.

9. I.INEAMIENTOS PARA tA ¡NTEGRACIóN DE tA CUENTA PÚBIICA 2019

Estado Analítico de lngresos

lngresos de Flujo de Efect¡vo

Egresos de Flujo de Efect¡vo

Estado Analítico del Ejerc¡c¡o del Presupuesto de Egresos en clasif¡cac¡ón:

Administrat¡va (armonizado)

Económica (armon¡zado)

Por objeto del gasto (armon¡zado)

Funcional Programát¡ca (armon¡zado)

Gasto por Categoría Programática {armon¡zado)

Se presentan para dar cumplimiento a los Lineamientos emitidos med¡ante oficio 309-A.-

006/2020 de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Haclenda y

Crédito Público.

Estas notas forman parte de los Estados Presupuestales presentados para la lntegración de

la Cuenta Públ¡ca 2019 y fueron autorizados para su em¡sión por los funcionarios que los

suscriben el 04 de marzo de 2020.

ING. MIGUEL Á YAÑEZ MONROY C.P.A, ARACELI LUNA MURILTO

GERENTE OE ADMINISTRAOÓN Y FINANZASDIRE R GENERAL

Durante el 2019 se transmitieron 382 fo.matos a través de la pá8¡na de lnternet
www.sii.hacienda.Bob.mx/si¡web mismos que fueron requisitados en apego a los

¡nstructivos de llenado de cada uno. La información conten¡da en ellos presenta cifras

confiables y suficientes en materia de ¡ngreso y gasto público de la Ent¡dad y son

congruentes con Ias cifras mostradas en los estados presupuestaleS.

10. AUTORIZACIóN DE TA EMISIóN DE LOS ESÍADOS PRESUPUESTALES


